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. 
IRTRODUCCION Y FUNCION DE TA COMPENSPlCIOl'f PISCAL. 



l.- I N T R o D u e e I o N 

A.- CO:NCEPTO PRELIMINAR DE U\ COMPENSACION FISCAL •. 

La compensación fiscal(tax credit) es un derecho otorgado a 

un causante por su propio gobierno para compensar, en :'forma. dire2_ 

ta, los impuestos pagados en el extranjero con los cubiertos en su 

propio pais. consecuentemente, el causante que goza de este dere-

cho puede reducir el impuesto de su país que grave sus ingresos -

de~ extranjero, deduciendo directamente de dicho impuesto, los pa• 

gados en el extranjero que se apliquen sobre la base del mismo in

greso. 

B.- FUNCION DE LA COMPENSACION FISCAL. 

La inclusión de la institución de la compenaación fiscal en 

la legislación de un país, sea en forma unilateral eopx> un acto de 

gobierno interno, o por medio de tratados internacionales, tiene -· 

dos consecuencias respecto al sujeto causante de impuestos. 

Primera.- El sistema de la compensación fiscal, elimina. la

dobl~ imposición internacional a que puede estar sujeto el causan

te que realiza actividad~s que originan ingresos provenientes de -

fuentes extranjeras. 

segunda.- como consecuencia de la eliminación de la doble -

imposición internacional, la compensación fiscal permite al causa.!!. 

te elegir entre realiza:: HUS actividades comerciales o inversiones 

en su país o en el extr~njero, sin preocuparse de consideraciones-
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de caricter inlioaitivo. Ea decir, tal compen•aci6n establece una -

especie de neutralidad fi.cal entre el paia de domicilio del cau-

eaate y el pai• extranjero, lo que produce como resultado, que el

causante podria, libremente, extender sus actividades fuera del á!!!. 

bito t..:ritorial de su pais. 

2.- LA DCIBLB IMPOSICION IJl'l'~CIONl\.L. 

La eliminación de la doble impoeici6n internacional y los -

indeaeeblea resultados de la misma, es el objetivo principal de la 

coapensaci6n fiscal. Unicamente como consecuencia de tal elimina

cióri,se establece una situación de neutralidad fiscal, a que se r~ 

fie:re el.inciso anterior. 

Por consiguiente, e~ conveniente analizar, ewprimer térmi

no, el concepto de la doble i~aición internacional y:sus conae-

cuencias perjudiciales, para después estudiar la compensación fis

cal, que tiene como fin primordial, repetimos, eliminar esta doble 

inpoaici6n. 

A.- ORIGEN DE JA D08LE IMPOSICION INERNFlCIONP.L. 

Cada Estado soberano tiene la obligación de satisfacer sus

necesidades públicas y para ello se enfrenta con el problema de f! 

nanciar los proyectos destinados al cumplimiento de dicha obliga-

ci6n. Es atributo de cada Estado soberano el exigir contribuciones 

de sus súbditos para cubrir los gastos ·públicos. (1) 
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El financiamiento requerido para satisfacer dicho gasto p.J! 

blico, se logra, en gran parte, por medio de la imposición d~ tr! 

_, butos, los cuales deben cubrir las personas que sean consideradas 

por e~ Estado como causantes. El impuesto ea al tributo especifi

co destinado al pago de los servicios públicos, la participaci6n-

econ6mica de la sociedad en los fines del Estado •. t?> 

cada Estado soberano es libre de determinar e1 crittrrio P.! 

ra la illlposici6n de los tributos conforme a aa organiación jn-1-

dica, sentido de la justicia y situación ec::onlmica, asi como para 

elegir a las personas que deben contribuir al financiuiento de -

las necesidades y fines del Estado. Tal libertad y llO'berania est!, 

• 
tal ha ocásionado que, en la comunidad internaciom.1, los crite--

rios particulares de cada Estado para la imposición da lot1 tribu-

tos no resulten uniformes, sino ms bien contraclictarioa y Fodu!. 

can la doble i~aici6n internacional. 

B.- DISTIR'l'OS CRITERIOS RESPBCTO A U. naios:tCIOll DB LOS -

'l'RIBtJTOS. 

Para los fines de este estúdio y aon el fin de hacer .U -

conp'ensiblea los diversoa·ct:iterios u:iatent• para la illpoail!I~ 

c::tón de tributos, es conveniente agrupa,r dicho8 criterios m dos-

grandes grupos: •ubjetivos y objetivos. 

l.- criterios subjetivos . 

LD• criterios t.:ubjetivos pueden COD11idm:ar•• ccm:> loa tra-
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dicionales y se basan en la nacional~dad, el domicilio y la resi-

dencia del sujeto. Originalmente fueron eleborados con el fin de ~ 

resolver problemas jurídicos sin relaci6n con las finanzas públi-

cas o con necesidades impositivas, -de tal manera que los conceptos 

que dichos criterios emplean, provienen de otras materias juridi-

cas que, por falta de desarrollo en materia de finaru!as, fueron 

adoptados por ella e incorporados en las leqislaciones fiscales. 

De acuerdo con estos criterios, todo nacional, domiciliado

y residente de un país tiene la obligaci6n de contribuir a los 9ª.! 

tos públicos del Estado al que pertenece, para que éste pueda cum

plir las obligaciones que resulten a su cargo. 

En un principio, los criterios y conceptos subjetivos resu.!, 

taban adecuados y aún 16gicós a la materia impositiva, Y.ª q~e el -

intercambio comercial internacional no presentaba el panor&~a ac-

tual y era natural que los Estados consideraran que tanto sus na-

cionales como las personas que tenían· domicilio o residencia den-

tro de su territorio, debían contribuir a los gastos de la hacien

da pública para que el Estado pudiera cumplir con las obligaciones 

que resultaban a su cargo. Estos criterios de nacionalidad, domici 

lio y residencia aún se justifican en la mayoría de los casos, po!_ 

que la casi generalidad de los súbditos de un Estado realizan sus

actividades dentro de los límites de su territorio, o sea, que los 

nacionales de un Estado normalmente están domiciliados y realizan

cus actividades lucrativas dentro de su territorio. 
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Nacionalidad 

La nacionalidad es un vinculó juridico que relaciona a un -

individuo con un Estado. Todo Estado, por necesidad vital, debe -

determinar las condiciones para considerar a las personas como sus 

nacionales e imponerle las obligaciones y c9ncederle los derechos

que de tal atribución deriva. LOs nacionales, pueden ser compeli-

dos a cumplir con las obligaciones derivadas de esa atribución, -

pero, por su parte, pueden con base en esa misma atribución, ejer

citar los derechos que de ella emanen.(3) -

Todo nacional de un pa!s tiene la obligación de contribuir-· 

a los gastos públicos del Estado al que pertenece, para que éste -

pueda cumplir con las funciones que le son propias. Esta obliqa--

ci6n, no tiene una fuente contractual ni se encuentra regida por -

las leyes civiles, sino que constituye una carga estalllecida por -

decisi6n unilateral del Estado, sometida exclusivamente a las nor

mas del derecho público, por provenir del ejercicio de una prerro

gativa inherente a la soberania del Estado. (4) 

La nacionalidad es el más antiguo criterio para atribuir a

las personas la obligación de colaborar a loe gastos públicos de -

un Estado (5)1 y se impone aun a aquellos nacionales que residen -

en el extranjero, en atención a que estos reciben protección y be

neficio del Estado a que pertenecen, a través de embajadores, eón. 

sules y demás funcionari"s del servicio exterior: 

Sin embarqo, este criterio que podía resultar justicado en-
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una época pretérita, en que la casi totalidad de los nacionales r_!. 

sidían en su pa!s de origen, en la actualidad es discutible, en ¿

virtud de que la facilidad de las comunicaciones ha propiciado l~s 

relaciones comerciales internacionales y el desplazamiento de los

individuos fuera del territorio de su país de orígen , de tal man.~_r; 

ra que, de aplicar tal criterio de nacionalidad, se sujetaría al -

pago de tributos, como observa Riofrío Villag6mez, a personas que 

perciben rentas en el extranjero sin gozar de los beneficios y se!_ 

vicios públicos que su Estado presta a los nacionales que residen

dentro de su territorio. (6) 

Domicilio 

La legislación interna de cada Estado establece el signifi

cado del domicilio. Frecuentemente, el término domicilio puede te

ner varias_acepciones, p6r estar definido en más de una rama de d,! 

recno interno. Sin embargo, en un sentido jurídico general, domic! 

lio es el lugar en donde h~bitualmente reside una persona, con el

prop6si to de radicarse en dicho lugar. (7) 

El domicilio, según Riofrío, crea, indiscutiblemente,rela

ciones de dependencia fiscal con el Estado, pues los domiciliados

en un país se benefician con los servicios públicos del mismo que

pudieramos llamar personales, y por ello deben·· contribuir a su pa

go. (8} 

Pero, además de la anterior razón, se puede afirmar que, 
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normalmente, la persona realiza las actividades que dan lugar a 

ingresos en su domicilio, de donde resulta justificada la imposi-

ción de tributos con base en tal domicilio. 

Consecuentemente,. en muchos casos, el criterio del domici-

lio es justo dado el hecho normal de que la persona sujeta al pago 

de los impuestos recibe los servicios públicos y lleva a cabo las

actividades que engendran sus ingresos, en su domicilio. 

Sin embargo, y especialmente debido a la creciente exten--

si6n de actividades de cará~ter comercial fuera de los limites te

rritoriales de un Estado, el domicilio de la persona en muchas OC!, 

siones no coincide con el lugar en donde se realizan las activida~ 

des que dan origen a sus ingresos, de donde puede resultar injusta 

la aplicaci6n del criterio domiciliario para el pago de las oblig!. 

cienes fiscales. 

Residencia 

Seqún Rojina Ville<,;Jas, se entiende por residencia la estan

cia temporal de una persona en cierto lugar, sin el propósito de -

radicarse en ,l, (9) 

Una persona que reside dentro del territorio de un Estado,

en forma no permanente, y sin el propósito de radicara~ en él, de

be pagar tributos en dicho territorio, en virtud de que reaibe be

neficios derivados de los servicios públicos de ese Estado, por lo 

menos durante el periodo temporal de su residencia en él, am6n de 

que, pueda realizar actividades que le reporten lucro. 
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Sin er.ibargo, este criterio de residencia, no justifica la

imposición de cargas fiscales plenas, d~da la' temporalidad del S.2 

e~ de los servicios por el sujeto y de.la realización de activid!!, 

des lucrativas. 

Debi.do al simpre creciente comercio internacional, se ha -

vuelto frecuente el que los nacionales de un Estado o :domicilia-

dos y los residentes dentro de un determinado territorio nacional, 

re~licen actividades y reciban ingresos provenientes del extranj!_ 

ro, y ha surgido, en consecuencia, la necesidad de elaborar crit!, 

rios objetivos para determinar los.ingresos sujetos a la obliga-

ci6n tributaria de un Estado determinado. 

2.- criterios objetivos 

En el momento de enfrentarse los Estados;·con el pr.oblema .;; 

de la creciente actividad internacional económica y con la inefi-· 

cacia de los criterios personales tradicionales aplicados a la 111.!! 

teria fiscal, resultó conveniente determinar al sujeto de los tr! 

butos en una manera objetiva para lograr mayor eficacia y justie-

cia en la aplicación de los mismos. De aquí la denominaci6n de 

criterios objetivos. 

Estos criterios toman en consideración el lugar donde se -

realizan la actividad que origine el ingreso. El Estado que tiene 

soberanía sobre dicho lugar, impone a la persona que recibe ingr.!! 

sos resultantes de actividades realizadas dentro de su territorio, 

los tributos correspondientes, sin considerar la nacionalidad, do 
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micilio o residencia de dicha persona. La razón de intentar crit!§!. 

rios para la imposición de tributos que toman en cuenta únicamente 

el lugar de origen de los ingresos, es que una actividad lucrativa 

que se realiza en determinado lugar, recibe la protección y apoyo

del Estado que tiene jurisdicción sobre dicho lugar. 

Infortunadamente en lugar de que el número de criterios im

positivos objetivos disminuyera a unos cuantos de aceptación gene~ 

ral por la comunidad internacional, dichos criterios se han proli

ferado, debido a la aparición de una competencia entre los Esta-

dos para financiarse mediante la imposición de tributos. Estos cr,! 

terios objetivos, son principalmente, el establecimiento permanen

te, la fuente de riqueza y la dependencia económica. vamos a refe

rirnos, ~n forma breve, a cada uno de estos criterios. 

Establecimiento permanente. 

Este criterio, aunque es considerado como objetivo, no deja 

de tener influencias de criterios subjetivos, tales como el de do

micilio o residencia, ya que para gravar las actividades lucrati-

vas que lleva a cabo una persona dentro del territorio de un Esta

do debe tener un establecimiento de permanencia indeterminada, Ca.!! 

sistente en oficinas, almacenes, fábricas, etc. 

La creación de este concepto fue un paso incompleto hacia -

la imposición de tributos a actividades realizadas dentro de un t~ 

rritorio estatal, en virtud de q•1e no se llegó a definir lo que d~ 

be entenderse como establecimi~nto perrnan~nte,y,consecuentem~nte,a 
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elaborar una teoría conceptual general. El concepto de estableci-

miento permanente ha sido entendido mediante la celebración de 

tratados, asi como en estudios y proyectos de tratados elaborados 

por comisiones internacionales, pero en ellos no se ha dado nin~-

gún concepto y se ha concretado solamente a enumerar actividades-

que tienen una cierta permanecía y continuidad. 

Así por ejemplo, la primera referencia al concepto de est.e_ 

blecirniento permanente, se encuentra.en el proyecto elaborado por 

la comisión de Expertos Ampliada, que dice en su parte relativa:-

"serán considerados establecimientos _permanentes los lugares efe9_ 

tivos de dirección, las filiales, las sucursales, fábricas, agen--

cias, almacenes, depósitos y despachos". (10) 

-El tratado entre la República Federal de Alemania y la Re-

publica Argentina, firmado el 3 de julio de 1966, utiliza un sis-

tema mixto, ya que parte de una definición conceptual, que se com 

plementa por un sistema enunciativo. (ll) En su parte conceptual-

dice: "para los fines de este convenio, el término establecimiento 

permanente significa un lugar fijo en el negocio, en el cual la a~ 

tividad de la empresa es llevada a cabo total o parcialmente". ---

Luego, de una manera enunciativa, enumera lo que al término inclu-

yera especialmente (un lugar de dirección, una sucursal, una afie!_ 

na, una fábrica, un taller, etc) y lo que no será considerado como 

incluído (el uso de facilidades solamente para fines de almacena--

miento, de exhibición o de entrega de artículos o mercancías pert~ 
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necientes a la empresa; el mantenimiento de un lugar fijo de nege

cios solamente con fines de propaganda; el suministro de formación 

o la realización de investigaciones científicas o de actividades -

similares que tengan un carácter preparativo o auxiliar para la em 

presa; el mantenimiento de un lugar fijo de negocios solamente con 

fines de adquisición de artículos o mercancías o para reunir info!_ 

maci6n para la empresa; etc.)(12) 

Asi la aplicación de estos criterios resulta difícil por •

las dificultades en determinar si existe o no un establecimiento -

permanente y, en caso de determinar que existen varios, la justa-

distribución de los cargos impositivos entre ellos. 

Finalmente, cabe hacer notar que este concepto de establee! 

miento permanente puede favorecer a los nacionales de estados de -

alto desarrollo comercial e industrial que, como exportadores de -

capitales, tienden a obtener utilidades por actividades que reali

cen en el extranjsro, toda vez que les permite lograrlas, estruct.!! 

rando dichas actividades sin necesidad de un establecimiento perlll.!. 

nente, según el concepto adoptado por el pais extranjero. (13) 

ta fuente de riqueza.-

Este criterio tiene pretensiones de ser absolutamente obje

tivo. (14) 

Forns define este criterio de la siguiente manera: "El tér-

mino fuente de la renta es ·sinónimo del lugar donde ~sta se produ

ce, es decir,- sitio donde radica la actividad que la genera. En --
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otros término~. concepto de condiciones econ6micas que hacen posi-

ble la producci6n o adquisici6n de la riqueza• (15) 

Por todo lo que parece, este criterio establece una regla• 

general justa, que, por esa razón, debe aceptarse por todos los --

países de la comunidad internacionacional. Desafortunadamente, en-

la práctica, hay casos particulares a los cuales es dificil apli--

car el criterio de manera general. Es relativamente sencillo form~ 

lar una norma gne~pnéEenda comprender los múltiples casos que pue

dan presentarse en el campo tributario y resolverlos en forma equ!_ 

tativa para todos: pero' resulta dificil la justa aplicación de tal 

norma o criterio. 

En atención a lo anterior, Riofrío• establece tres situaci~ 

nes diferentes,para la aplicación de este criterio: "l.- Situacio-
• 

nes claras y definidas. 2.- Situaciones en las que apare9e algo in. 

justo a la soluci6n exclusiva de la fuente: y 3.- situaciones en -

las que existe una renta· de fuente en un país y, sin embargo, su -

derecho a percibir el impuesto correspondiente no es tan claro". -

(16) 

Con base en el criterio de la fuente, se han admitido, los-

siguientes principios: Las rentas de bienes inmuebles se gravan en 

el lugar donde se encuentran dichos bienes: los intereses se gra--

van por el país del domicilio fiscal del deudor, independientemen-

te del ·lugar en donde se encuentre el acreedor 1 las rentas prove---

nientes de trabajo personal se gravan en el pa1s donde se efectúa-

la actividad remunerada. 
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Sin embargo, los principios generales arriba mencionados, -

no son tan claramente aplicables a los casos•particulares compren

didos dentro de las actividades relacionadas con bienes inmuebles, 

intereses y trabajo personal. (17) 

En efecto, los intereses provenientes de créditos hipoteca

rios, de conformidad con los principios antes expresados, pueden -

ser gravados por el Estado con jurisdicción sobre el inmueble afe.5, 

tado, además de que, pueden también serlo por el Estado con juri!. 

dicción en el domicilio del.deudor. 

Las rentas provenientes de gravamen sobre barcos o aerona-

ves, por su movilidad continua, crean el problema de determinar.el 

lugar en donde se produce la riqueza. (18) 

La aplicaci6n del principio de la fuente a los intereses,

tambi6n conduce a problemas. Así los intereses provenientes de -

obligaciones emitidas por sociedades pueden gravarse por el pais

del deudor, el país del domicilio del acreedor o en el lugar don

de se invierten los fondos prestados. LOs intereses pagados por -· 

los bancos a sus depositarios, pueden quedar sujetos a impuesto -

en el pais del deudor o bien en el pais del domicilio fiscal del

acreedor, por formar parte de su ingreso global. 

El impuesto sobre productos del trabajo ea de fácil aplic_!!. 

ción si el trabajador realiza sus actividades dentro de un Estado. 

Sin embargo, cuando el trabajador realiza actividades remuneradas 

en más de un Estado, surge el pr.:hlema de la distribución del tr.! 

buto entre los varios Estados. As! una persona que vive cerca de 
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una frontera internacional, puede realizar actividades en ambos -

lados de ellas (19) o bien, puede trabajar en barcos o aviones y

realizar actividades en varios Estados o en zonas internacionales: 

(20) etc. LOs ingresos de empleados públicos, por cortesía intern!. 

cional, están gravados por el Estado que los pa9a, siempre y cuan

do provengan del desempefio de una función pública. 

La dependencia económica.-

Este criterio, según Riofrío, es una combinación de los cr!, 

terios del domicilio y de la fuente de los ingresos. (21) 

De acuerdo con este concepto, los tributos deben dividirse

entre los países del domicilio del causante y el de ubicación de -

la fuente de riqueza, división que debe hacerse en atención a la -

relación o dependencia económica que existe entre la persona, sus

bienes y el Estado en donde se encuentra la fuente•(22) 

Riofrío critica este criterio en virtud de que se fija ex-

clusivamente en un punto de vista económico. (23) Estima que debe

tomarse en cuenta la "rel3ci6n financiera" y propone un criterio -

que denomina "dependencia financiera". Según Ri~fri6, cada causan

te debe pagar "su cupo de contribuci6n una sola vez"; pero ese mon 

to de impuestos a-pagar debe dividirse entre los países del domic.!, 

lio del sujeto o de ubicación de la fuente de riqueza, esto es, ª!!. 

tre aquellos que han prestado servicios personales directos y en -

razón de los bienes, o para el desarrollo de la actividad económi

ca de' la persona. 

El problema reside, en establecer la fórmula racional y ju.§. 
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ta de llevar a cabo dicha división. (24) 

A nuestro modo de ver los conceptos de dependencia económi-

ca o de dependencia financiera, tienen más bien finalidades teóri-

cas, que pueden ser útiles en la elaboración de métodos ideales -

a seguir, pero carecen de valor pragmático, toda vez que no son 

susceptibles de aplicar para la solución de la doble imposición i,!l 

ternacional, pues es imposible elaborar sobre su base una fórmula-

objetiva y general para efectuar la división propuesta. 

C.-. IAS CONSECUENCIAS DE IA APLICACION DE LOS DISTINTOS CR.!, 
TERIOS PARA IA IMPOSICION DE LOS TRIBll'l'OS. - IA DOBLE I! 
POSICION INTERN!\CION'AL. 

LOs criterios subjetivos mencionados con anterioridad, han-

sido tomados para su aplicación en el derecho fiscal de otras mat~ 

rias jurídicas. Como resultado de ello los criterios de nacionali~ 

dad, domicilio y residencia pueden conducir a una doble imposición 

en el ámbito internacional por el hecho, insistimos, de que fueron 

elaborados con fines no fiscales. (25) Por eso las legislaciones .:;'. 

fiscales de los diversos países pueden considerar a una persona, -

física o moral, como nacionai de más de un Estado o como residente 

• o domiciliado en más de un Estado. Además, puede tener nacionali--

dad en un Estado y ser cónsiderado como residente o domiciliado en 

otro Estado. se puede ver que hay tres posibilidades de la doble-

imposici6n internacional en los casos de doble nacionalidad, doble 

residencia y doble domicilio, y tres casos cuando, según los crit~ 

rios subjetivos, una persona es nacional de un Estado y residente-

de otro, nacional de un Estado y con domicilio en otro Estado y r! 
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sidente de un Eatado pero domiciliado en otro. 

Por otra parte, aunque los criterios objetivos pretenden ser 

gen~rales y evitar la doble imposici6n internacional, también con -

su adopci6n surgen problemas, derivados de la falta de definiciones 

exactas y uniformes de estos concepto~ frente a casos concretos. -

Así pueden presentarse.problemas para la atribuci6n de permanencia 

a su establecimiento; en la fijación exacta y única de la fuente -

de riqueza; en la distribución del impuesto entre los varios Esta-

dos de los que depende económicamente un causante; etc. 

D.- DEFINICION DE IA DOBLE IMPOSICION INTERNACIONl>.L. 

Son múltiples los conceptos emitidos respecto a lo que debe 

entenderse por doble imposición internacional. Basten para nues---

tros fines, exponer algunos de estos. 

Flores Zavala nos dice que la doble imposición internacio--
. . 

nal existe cuando dos estados soberanos gravan la misma fuente.(26) 

Para Koch, "la doble imposición internacional surge cuando-

varios países ejercen su poder soberano para sujetar a la misma --

persona a impuestos de naturaleza ~übstancialmente similar y sobre 

el mismo objeto". (27) 

Riofrío define la doble imposición internaciomtl COlllO "la-

reiterada imposición a la misma cosa o persona, o a ambas, que pr,e. 

viene del conflicto de atribuciones entre dos o más estados para -

establecer la obli9aci6n tributaria en razón del conflicto de prin_ 

cipios que se invocan para justificar el fundamento o causa del P.9. 

der tributario". (28) 
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Forns, considera que la doble imposición consiste en 11 imp2 

ner a un misw~ hecho o negocio juridico más de un ordenamiento -

tributario de diferentes paises "• (29) 

Hugo B. Margain opina que la doble imposición internacional 

se presente cuando las legislaciones de un estado coinciden en gr~ 

var un mismo ingreso, obtenido por un contribuyente, provocándose

una situación de injusticia. (30) 

La Organización de las Naciones Unidads ha sostenido que -

"la tributación internacio~l múltiple existe dondequiera que el -

mismo activo, renta o transación esté sujeto al mismo impuesto por 

dos o más autoridades fiscales nacionales". (31). 

Carlos del Río Rodríguez se inclina a aceptar el concepto

de la doble imposición internacional del Tribunal Federal suizo -

que ha manifestado que existe doble imposición"········· cuando

la misma persona.se halla obligada por la legislaci6n de dos Can

tones", es decir, el concepto requiere unidad en el sÚjeto pasivo, 

en el objeto, al tiempo y el impuesto.(32) 

De los conceptos expuestos, se desprende que la doble imp2 

sición internacional resulta de la unión de los siguientes eleme~ 

tos: 

l.- La existencia de dos o más Estados soberanos. 

2.- La misma fuente de ingresos (objeto) gravado por dos o

más Estados. 

3.- Identidad dP.l causant~ obligado al pago del impuesto~ 
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en dos más Estados. 

4.- Similitud sustancial en los impuestos de dos o más Est!, 

dos que recaen sobre la misma fuente y persona. 

Consecuentemente, la doble imposición internacional se pre

senta cuando dos o más Estados soberanos, establecen impuestos su!. 

tancialmente similares con base en la misma fuente de ingresos y -

consideran que el mismo causante está obligado a su pago. 

E.- CONSECUENCIAS DE IA DOBLi. I'-!POSICION INTERNACIONAL. 

l.- Violación de los principios de derecho triburario. 

Sabido es que, por razón de eiernental justicia , existen V! 

rios principios teóricos que rigen la materia impositiva. Entre 

ellos para nuestros fines consideramos los principios de generali

dad, universalidad y certudumbre. (33) 

Según el principio de generalidad, todos los miembros de -

una sociedad deben pagar impuestos y, como en términos negativos,

nadie debe estar exento de la obligación de cubrirlos. 

De acuerdo con el principio de universalidad, todos los 

causantes deben ser iguales frente.al impuesto, con respecto a su 

capacidad contributiva y el sacrificio exigido. 

Finalmente, de acuerdo con el principio de certidumbre, el

impuesto a cargo del causante debe ser fijo y no arbitrario, esta

bleciendo con claridad la fecha del pago, la forma de realizarse y 

la cantidad a pagar. 

Ahora bien, como consecuencia de la aplicaci6n de diversos-

cri terios de imposición fiscal, puede resultar una doble imposici6n 

internacional que v:iole los principios antes mencionados, crearido--
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una situación injusta para el causante, toda vez que se verá obl.!, 

gado a cubrir un importe que no es cubierto por otros causantes -

que se encuentran en situaciones semejantes a él: se cubrirá un -

impuesto proporcionalmente superior al que cubren otros causantes 

sin basarse en su capacidad contributiva; o bien, queda el sujeto 

en una situación fiscal improvista, lo que le impedirá planear sus 

operaciones comerciales. 

2.- Defraudaci6n al fisco. 

La defraudación al fisco o la evasión fiscal ilegal, como 

acción voluntaria del causante, muchas veces se origina como re~-

sultado de conflictos entre dos sistemas tributarios. En estos C!, 
. 

sos, el fin que persigue la evasión es evitar el pago de los im--

puestos de un sistema fiscal que resulta desfavorable al causante, 

para sujetarse a otro sistema que le es favorable. (34) 

El evitar la evasión fiscal ilegal es un problema de la ag 

ministración de los impuestos. Los atributos que en un Estado ªP!. 

rezcan como justos y equitativos, conducen a la colaboración de ~ 

los causantes, lo que reduce al mínimo el problema de administra•-

ción fiscal. Sin embargo, cuando los causantes se ven obligados a-

pagar impuestos en dos ocasiones, es natural que busquen el medio-

legal o ilegal, para evitar la doble imposición, escogiendo el ca-

mino que más los beneficie. 

3.- I111Pacto económico. 

La doble imposici6n internacional se ha considerado como --

uno de los obstáculoe fiscales que con mayor fuerza se opone al --
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desarrollo del comercio exterior y a las inversiones en el extran

jero. 

En efecto, es obvio que, el sistema impositivo de un país -

puede obstaculizar el movimiento internacional de comercio y de º!!. 

pital, cuando la acumulación de las obligaciones tr:Í.butarias eli

minan las ganancias que los causantes esperan de actividades pro-

ductoras de renta. La generalización de los impuestos sobre la ren 

ta durante los últimos afios y el aumento de la tasa impositiva, -

han agudizado cada vez más este problema (35) 

Desde el punto de vista del causante, la perspectiva de una 

doble imposición internacional, pudiera impedirle intentar el co-

mercio o la inversión en el extranjero. 

Desde el punto de vista de los gobiernos de los•países inss_ 

ficientemente desarrollados, este peligro les colocaría ante la -

alternativa de prescindir del capital extranjero o de los ingresos 

fiscales. 

se puede decir que las naciones deudoras que son las que n!_ 

cesitan capital, debieran estar dispuestas a hacer algunas concesi,2 

nes con objeto de obtener los fondos que requieren. La pérdida del 

impuesto aplicado al ingreso que sale para el extranjero puede ser

compensada por el estímulo econ6rnico que resulte del capital adicig, 

nal obtenido del extranjero. sin embargo, se reconoce la necesidad

que tienen los países importadores de capitales de aumentar sus -

ingres~s fiscales. Además, los países exportadores de capitales han 

declarado su intención de dar su contribución al costo de crecimie!!. 
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te económico de los países insuficientemente desarrollados. 

Por ende, ·debe establecerse una fórmula objetiva y equita

tiva que permite al país en que se origina un ingreso, imponer sus 

tributos al mismo y, correlativamente, impedir que otros países i,m 

pongan tributos al mismo ingreso originado fuera de sus limites -

territoriales. Como veremos más adelante, tal fórmula universal es 

de dif!cil elaboración e implementación debido a las actitudes na

cionalistas que imperan en el mundo. 



~ COMPENSACION FISCAL 



l.- DEFINICION. 

Como ha quedado expresado, las finalidades de la compens.!!. 

ción fiscal son, primero, la eliminación del impacto de la doble

imposición internacional, así como sus resultados perjudiciales;y 

segundo, como consecuencia de la primera, la creación de una situa 

ción de ne~tralidad fiscal frente al causante de los impuestos. -

Debemos procurar ahora definir la institución de la compensación

fiscal. 

La compensación fiscal es un derecho otorgado por un país 

a sus causantes y como tal, su ejercicio por ellos no es obligatg_ 

rio. Ese derecho permite al causante, a su discreción, compensar

directamente los impuestos pagados en el extranjero con los que -

se causan a sus ingresos globales conforme a las leyes de su país. 

Así, los ingresos provenientes de fuentes de riqueza situados en

el extranjero, son gravados por dicho país extranjero, y si el -

causante efectúa el pago del impuesto correspondiente, podrá com

pensarlo contra el monto de los impuestos sobre ·ingresos globales 

que debería pagar dicho causante al gobierno de su país. 

Basando en lo anterior, ptoponemos la siguiente defini-·

ción de compensación fiscal: La compensación fiscal·es un derecho 

otorgado a los causantes por su propio gobierno que les permite -

compensar los impuestos extranjeros efectivamente pagados, que -

han gravado sus ingresos provenientes de fuentes extranjeras, di

rectamente con los impuestos a2licables 1?9r su propio país a su ~ 
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ingreso globa_~. 

La definición de compensación fiscal antes propuesta, es-

si-mamen te amplia. En la práctica, e 1 derecho a la compensación .:-

fiscal está limitado por las necesidades y fines del país que la-

otorga. Tales limitaciones se establecen y determinan, en aten- -

ción a los siguientes elementos: la clase de impuestos extranjeros 

susceptibles de compensación; las personas que gozan del derecho-

de compensación fiscal; la cantidad de impuestos extranjeros que-

puedan ser compensadosi y el tiempo durante el cual el causante -

puede ejercer su derecho de compensar impuestos extranjeros. To--

das estas consideraciones para la limitación de la compensación -

fiscal, serán analizadas en el capítulo siguiente, así con:> los -

problemas de la administración de la compensación fiscal. 

2.- OPER!iCION DEL SISTEMA DE COMPENSACION FISCAL. 

El sistema de compensación fiscal se adopta con el objeto 

de evitar, o cuando menos menguar, el impacto de la doble imposi--
. 

ción internacional, que resulta, principalmente, de la aplicación 

simultánea de impuestos sobre la renta: el aplicado por el país -

extranjero que considera que dentro de su territorio está ubicada 

la fuente de riqueza, y el aplicado por el país del que es nacio-

nal o residente el causante del impuesto y, país este que es el -

que otorga el derecho a la compensación fiscal. 

Mediante la adoptación del sistema de compensación fiscal, 

el país que la otorga reconoce el derecho del país extranjero de-
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gravar, aunque no de manera exclusiva, los ingresos provenientes

de fuentes de riquez~ que se encuentran dentro del territorio ex

tranjero, aún cuando se trate de ingresos percibidos por naciona

les o residentes del país que otorga la compensación. 

Sin embargo, el país que otorga la compensación fiscal, -

aunque reconoce la facultad impositiva de· países extranjeros, no 

renuncia a su derecho de gravar a aquellas personas que considera 

son sus causantes, por aquellos mis!OC!s ingresos que provienen de

fuentes ubicadas fuera de su territorio. Al contrario, de acuerdo 

con sus atribuciones como Estado soberano, jurídicamente conserva 

este derecho íntegramente~ reconoce el derecho del país extranje

ro de gravar ciertos ingresos recibidos por dichos·causantes, pr~ 

venientes de fuentes extranjeras, y les autoriza a compensar el -

monto del impuesto pagado en el extranjero, con el monto de lo$ -

impuestos que causa la totalidad de sus ingresos en el país otor

gante. 

Lo anterior da como resultado que, en la mayoría de los -

casos, los impuestos provenientes de fuentes extranjeras se distr!_ 

buyen entre el país extranjero de ubicación de la fuente de riqu!!_ 

za y el qúe otorga el derecho de compensación fiscal. De esta ma

nera, el causante que realiza actividades en el extranjero, debe

rá tomar en cuenta dos posibles tasas impositivas: la tasa existen. 

te en su propio país, que es aplicable a la totalidad de sus in-

gresos incluyendo a los p:rovenier::es de un pa!s extranjero; y la

tasa existente en el país e~tranjero, que es aplicable Únicamente 
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a los ingresos provenientes de fuentes de riqueza ubicadas en el-

extranjero. 

De lo dicho, derivamos dos hipÓtesis: 

a.- Si la tasa nacional es más alta que la tasa del gobie~ 

no extranjero, el gobierno nacional reconoce el impuesto menor pa

gado al gobierno extranjero y únicamente exigirá la diferencia. 

b.- Si la tasa del gobierno nacional resulta menor que la

tasa aplicada por el gobierno extranjero, el gobierno nacional, al 

reconocer el impuesto pagado a aquél, no recibirá cantidad alguna

con base en el ingreso extranjero. 

Así, el causante únicamente tendrá que considerar una Úni

ca tasa real para determinar su cargo fiscal en relación con sus -

operaciones en el extranjero, que será la tasa mayor, sea la de su 

país o la del país extranjero. Igualmente, mediante la compensa- -

ción fiscal, el impuesto que grava los ingresos de fuente extranj~ 

ra, en los casos en que la tasa del gobierno extranjero es menor,

se distribuye entre los dos gobiernos, tomando en cuenta la dife-

rencia entre el impuesto pagado en el extranjero y el que por la -

misma razón debe pagar el causante en su país. 

Desde el punto de vista del causante, única:t'Ci9nte interesa

la tasa impositiva mayor aplicable a sus ingresos provenientes del 

extranjero, por lo que le es indiferente, en el desarrollo de sus

actividades comerciales, la existencia de dos impuestos. Por ello, 

se ha dicho que la compensación fiscal permite un trato de neutra

lidad fiscal por parte de un determinado país respecto a sus causan 
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tes, pues estos pagarán una misma tasa impositiva, independiente

mente de que el impu~sto se pague al gobierno extranjero o al na

cional. 

En síntesis, el derecho del causante a la compensación 

fiscal, consiste en la facultad de compensar un impuesto extranj~ 

ro, aplicable a ingresos de fuentes ubicadas en el extranjero, -

con el impuesto del país del causante. La finalidad de la compen

sación fiscal es dar alivio a los problemas creados por la doble

imposición, disminuyendo al impacto de los impuestos pagados en -

el extranjero, mediante el otorgamiento del derecho a compensar-

los con los impuestos nacionales aplicables. El ejercicio del de

recho de compensar impuestos realmente pagados en el extranjero,

elimina el impacto de la doble imposición y mantiene, al. misim:> -

tiempo¡el derecbo de imponer tributos nacionales a ingresos proY!. 

nientes del extranjero, sobre la base de la tasa normal del país

que otorga la compensación. 

El objetivo a alcanzar por los gobiernos que adoptan la -

compensación fiscal, cuyo resultado directo es de eliminar la do

ble imposición internacional, mediante el reconocimiento del der!!_ 

cho impositivo de otros países es crear un ambiente de neutrali-

dad fiscal para sus causantes, que les permite, sin te~er que to

mar en cuenta consideraciones de orden fiscal, escoger entre act~ 

vidades lucrativas en su país o en el extranjero. 

Elizabeth Owens manifiesta, que a pesar de que la adop- -

ción del sistema de compensación fiscal por los Estados Unidos de 
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Norteamérica ha persentado problemas, en relación, primordialmente, 

con la selección de los impuestos que puedan ser compensados y 

otras limitaciones a la institución de compensación fiscal, es in

dudable que los fines perseguidos mediante el establecimiento del

sistene han sido alcanzados en forma substancial. (1) 

3.- ADOPCION DEL SISTE.."'V\ DE Lll COMPENSACION FISCAL. 

El derecho a .1a compensación fiscal puede ser otorgado de

dos meneras: en forma unilateral por la legislación interna de un

país o bilateral o multilateralmente, mediante tratados celebrados 

entre varios países. 

A.- TRATADOS 

La adopción de la institución de compensación fis~al me- -

diante tratados tiene la ventaja de ser más sencilla por requerir

el análisis y coordinación de relativamente pocos sistemas nacion!!., 

les. Sin embargo, la negociación de tratados entre países, requie

re que las partes aceptan sacrificios impositivos para lograr un -

acuerdo,y si estos sacrificios resultan demasiado onerosos para 

cualquiera de las partes,serán rechazados,baciendo imposible la C!i!, 

·1ebración del tratado.Además,la adopción de la compensación fiscal 

mediante la celebración de convenios internacionales sólo da una -

solución parcial al problema, en virtud de que resulta practicame.n. 

te imposible celebrar tratados fiscales con todos los países del -

mundo. (2) 
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Los Estados Unidos de Norteamérica han celebrado diversos 

tratados fiscalescop distintos países alrededor del mundo, Estos 

tratados tienen dos funciones principales: reducir a los extranj~ 

ros el impuesto de los Estados Unidos de Norteamérica sobre ingr~ 

sos provenientes de fuentes ubicadas en su territorio, es decir,

ª extranjeros no residentes y sociedades extranjeras: y además, -

reducir a sus nacionales y residentes el impuesto del país extran_ 

jero (que es la otra parte del tratado) sobre ingresos provenien

tes de fuentes ubicadas en el extranjero. (3) 

Con algunas excepciones, en dichos tratados se conviene,

expresamente, que los Estados Unidos de Norteamérica se reserva -

el derecho de gravar a sus ciudadanos, como si el-tratado no hu-

hiere sido celebrado •. Los convenios internacionales que omiten e!. 

ta reserva, lo hacen en virtud de que, de acuerdo.con su estruct!:!. 

ra, resultaba innecesaria la inclusión de tal reserva en forma e!_ 

presa. Por lo tanto, el derecho de los Estados Unidos de Nortearoi 

rica de imponer tributos a sus nacionales no se nodificó con la -

celebración de dichos convenios; con otras palabras, la regla bá

sica de que los Estados Unidos de Norteamérica puede 9ravar los -

ingresos de sus nacionales provenientes de todo el mundo, no que

da alterada de ni119'una manera por los tratados. 

Por otra parte, tampoco proveen dichos tratados un proce

dimiento para aliviar a sus nacionales del impacto de la doble i!!l 

posición internacional. En gener~t, simplemente establecen que 

las disposiciones relativas a la compensación fiscal existentes -
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en la legislación interna de los Estados Unidos de Norteamérica,

serán aplicables a los impuestos del país con que se celebre el -

tratado. (4) 

Sin embargo, se ha afirmado que uno de las fines princi~ 

les a alcanzar con la celebración de estos convenios internacio

nales es aliviar los efectos de la doble imposición internacional. 

La pregunta que surge entonces es, ¿cómo se elimina la doble imPQ. 

sición sobre los ingresos de los nacionales de los Estados Unidos 

de Norteamérica, mediante la celebració~ de tratados que se con-

creta a repetir las disposiciones básicas vigentes del sistema de 

compensación fiscal?. 

Elizabeth Owens sostiene que de no existir el sistema un!_ 

lateral de compensación fiscal en los Estados Unidos de Norteamé

rica, la consecuencia principal de cada uno de dichos convenios -

internacionales indudablemente sería el alivio de los efectos de

la doble imposición internacional. Sin embargo, por el hecho de -

existir tal sistema unilateral, estos tratados no producen ningún 

beneficio a los nacionales de los Estados Unidos de Norteamérica, 

porque los impuestos extranjeros pueden ser compensados indepen-

dientemente de tales tratados. (5) 

Si la reducción de impuestos extranjeros que resulta de 

un convenio internacional que establece el derecho a compensar, -

fuere una cantidad no susceptible de compensación fiscal en la l~ 

gislación interna, el convenio sí beneficiaría a los ciudadanos -

de los países otorgantes. Si el tratado no contiene cláusula de 
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compensación fiscal y solamente disminuye las tasas impositivas -

de una de las partes contratantes, aplicables a los ciudadanos de 

la otra parte (por ejemplo hasta un nivel igual a la tása de im-

puestos de la segunda parte) no puede estimarse que dicho tratado 

elimine la doble imposición internacional, porque los dos impues

tos son exigibles. 

De acuerdo con Elizabeth Owens, aunque no es posible de-

terminar de manera general el impacto de los tratados, sobre los

impuestos causados por los nacionales de los Estados Unidos de -

Norteamérica, es muy probable que desde un punto de vista cuanti

tativo, el principal beneficio de ellos a estos causantes no sea

el de eliminar la doble imposición internacional, ~ino el de red!!, 

cir las altas tasas prevalentes en impuestos extranjeros. (6) 

Las disposiciones de los convenios internacionales que ttq 

difican el concepto de fuente de riqueza de los países otorgantes, 

con el propósito de eliminar un posible conflicto entre las juri~ 

dicciones fiscales sostenidas en tales países, atacan el meollo -

de la doble imposición internacional y disminuyen, en muchos casos, 

sus efectos. 

Otra posible ventaja de los tratados fiscales es la de d~ 

terminar que impuestos extranjeros susceptibles de compensación -

puedan ser compensados de acuerdo con el sistema interno de las 

partes en los casos en que exista duda respecto a la naturaleza -

del trib~to causado, es decir, y usando el ejemplo ~ás común, si

un determinado impuesto puede o no considerarse como impuesto so-
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bre la renta y operar o no la compensación. 

Resumiendo, los tratados pueden mitigar la doble imposi--

ción internacional, ya sea eliminando o reduciendo los impuestos-

extranjeros que no son, en todo o en parte, compensables: o ya dá~ 

dole más flexibilidad al sistema unilateral de compensación fis--

cal, permitiendo que un impuesto extranjero sea compensado, en t~ 

do o en parte, cuando de otra manera no hubiera sido susceptible-

de compensación. 

En todo caso, el alivio a la doble imposición internacio-

nal lograda por los convenios.internacionales celebrados por los-

Estados Unidos de Norteamérica, complementan (por ejemplo, pueden 

establecer obligaciones recíprocas de intercambiar información --

fiscal para evitar la evasión ilegal de impuestos) y ~peran tota! 

mente a través y dentro del sistema unilateral de compensación --

fiscal. Desde un punto de vista cuantitativo, los tratados son un 

factor insignificante, comparados con los beneficios que resultan 

del sistema unilateral de la compensación fiscal. (7) 

En consecuencia, de acuerdo con esta tesis, la adopción -

unilateral del sistema de compensación fiscal, resulta más adecua 

da que la celebración de tratados bilaterales o multilaterales --

que tienden a la eliminación de la doble imposición internacional. 

(9) 

B.- ESTABLECIMIENTO DE SISTEMA UNILi\TERAL DE COMPRENSA- -
CION FISCAL. 

La adopción de un sistema unilateral de compensación fis-
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cal para evitar el impacto de la doble imposición internacional -

tiene varias ventajas, 

Si la compensación fiscal se establece en forma unilateral 

por la legislación interna de un país, dicho país puede estructu--

rarla de manera que pueda encaja4 dentro de sus necesidades parti-

culares. Además un sistema unilateral, puede ser modificado en cua! 

quier tiempo por el país que lo promulga, conforme vayan cambiando 

sus necesidades y objetivos. 

Aunque es cierto que el sistema unilateral de compensación 

fiscal se traduce en un sacrificio exclusivo de impuestos para el-

país que la adopta, también lo es que la aplicación de dicho sist~ 

ma puede condicionarse a la reciprocidad internacional. De esta Ill!l!. 

nera, mediante la exigencia de reciprocidad, el sacrificio unilat~ 

ral disminuye. 

l.- Justificación del sistema unilateral de compensación -
fiscal. 

Tal co!IXI lo hemos asentado, la doble imposición internaci~ 

nal resulta de la aplicación de impuestos a fuentes ·de riqueza que 

se encuentran fuera de la jurisdicción territorial de un país. Es-

generalmente aceptado que·esta imposición extraterritorial, en prin. 

cipio, no debe existir porque viola un principio fundamental en d~ 

recho fiscal, seqún el cual todos los causantes que perciban la 

misma cantidad de ingresos deban tener el mis!OC> gravamen fiscal. A 

consecuencia de lo anterior, se 11;. sostenido que debe adoptarse --

una regla unilateral de aceptación general que limite' la competen-
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cia territorial impositiva de cada Estado, y que esta regla se ba

se en un concepto único de fuente de riqueza. Infortunadamente, no

existe regla comunmente aceptada respecto al concepto de fuente de

riqueza. 

El principal argumento esgrimido en favor del concepto de -

fuente de riqueza, es que la facultad de imponer tributos se justi-

fica en términos de igualdad, por los beneficios que el causante r_!! 

cibe de su Estado y, en el caso del causante que recibe ingresos de 

fuentes extranjeras; no existe beneficio alguno en relación con di 

chos ingresos extranjeros. Consecuentemente, no deben causarse im-

puestos sobre ingresos recibidos del extranjero. La debilidad de e~ 

te argumento radica en que el impuesto sobre la renta no se determi 

na en proporción a los beneficios que el causante recibió de su go

bierno. (9) 

Para sostener la idea de que la facultad impositiva extrat~ 

rritorial es injusta, a causa principalmente de la desigualdad de -

beneficios que reciben los causantes, es necesario demostrar, no el 

que un causante que obtiene ingresos exclusivamente de fuente ex- -

tranjera, reciba menos beneficios que otro que obtenga la totalidad 

de sus ingresos de fuentes ubicadas dentro del territorio de su - -

país, sino que el primero no recibe ningún beneficio de su gobierno 

o que los beneficios que recibe son tan insignificantes, que por -

ello no son dignos de tonarse en cuenta. 

Sin embargo, según Owens, es innegable que aun en el caso-

de un causante que obtenga todos sus ingresos de una fuente ubicada 
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en ¡;iaís extranjero, disfruta de beneficios en el país en donde r! 

dica. (10} 

Es cierto que el causante que obtiene ingresos del extra~ 

jera, radicado en un país que ha adoptado un sistema de compensa

ción fiscal, recibe, proporcionalmente, y en relación con sus ac

tividades fuente de ingresos, menos beneficios del ¡;iaís de su re

sidencia, que un causante que sólo obtiene ingresos de fuentes na 

cionales~ pero también lo es que paga menos impuestos a su país -

debido al sistema de compensación fiscal de tal manera que, hasta 

cierto punto, la carga impositiva que cubre en su país guarda - -

eq':livalencia con los beneficios recibidos. 

La naturaleza del impu:!sto sobre la renta, COll'k) tributo -

basado en la capacidad de ¡;iago, sin distinción en cuanto a la ub1 

cación de la fuente, indudablemente justifica por razones de equ~ 

dad el sistema de compensación fiscal. 

Además, un país puede pretender el fomentar en sus nacio

nales el desarrollo de actividades comerciales e inversiones en -

el extranjero,para cuyo fin les otorga incentivos fiscales o sub

sidios; tal pretención requiere un sacrificio en el ll"Onto de los

tributos a percibir en contra del principio de igualdad en los tr! 

butos a los causantes de ingresos iguales. Sin embargo, el misrro

resultado se puede lograr, sin violar el principio de igualdad -

tributaria, mediante la adopción unilateral del sistema de compen, 

sación fiscal, toda vez que este crea una situación de neutralidad 

::¡ue pe::'.mi ta a los ciudadan•::is de un país escoger libremente entre-
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la inversión nacional y la extranjera, así como la extensión terri 

torial de sus actividades comerciales, sin el temor de incurrir en 

gravámenes fiscales desiguales. 

En atención a que el sistema de compensación fiscal crea -

la neutralidad fiscal, el Estado que lo adopta debe asegurar un am 
biente atractivo para el comercio y las inversiones dentro de su 

territorio, con objeto de evitar fugas de capital al extranjero. -

El sistema de compensación fiscal, repetimos, permite a los causa~ 

tes de un país seleccionar la realización de inversión o activida

des comerciales que les sean más favorables, sin importar que ellas 

se verifiquen en el territorio del que es nacional o en el extran

jero. Si el causante elige las inversiones o actividades comercia

les extranjeras, el país de que es nacional tendrá el beneficio de 

recibir ingresos de fuentes extranjeras que pueden estimular su 

economía, al mismo tiempo que mejora su balance de pagos. 



.s. b. l .!. .'! :!:! !i Q fil 

ADOPCION UNILATERAL DE LA COMPENSACION FISCAL. 



l.- DELIMITACION DE LA COMPENSACION FISCAL 

Como ha quedado expresado, la adopci6n de la compensaci6n -

fiscal mediante la celebración de tratados no es siempre factible -

ni ventajosa, en virtud, por una parte, de la imposibilidad de cel.J! 

brarlos con todos los paises del mundo, y por la otra, de los sacr.J:. 

ficios y limitaciones que asumen pas partes que en tales tratados -

intervienen. Por todo lo anterior, consideramos que, para que los -

paises eliminen la doble imposición internacional y estimulen en -

sus nacionales el comercio exterior, es preferible que adopten un -

sistema de compensación fiscal a través de su legislación interna.

es decir, un sistema otorgado unilateralmente. 

Ahora bien, como es lógico suponerlo, el sistema unilateral

de compensación fiscal adoptado por un país, debe corresponder a -

las finalidades que dicho país persigue e incumbe a su órgano legi.§. 

lativo la limitación del sistema. 

A nuestro modo de ver, en la delimitación de: sistema hay -

cuatro puntos principales que deben determinarse: l.- Los impuestos 

susceptibles de canpensación. 2.- Titulares del derecho de compen-

sar. ~.- Límites al monto de la compensación fiscal. 4.- Tiempo de

ejercicio del derecho de canpensar. 

La respcnsabilidad principal del legislador al proponer un -

sistema unilateral de compensación fiscal, consideramos que consis

te en limitar su extensi5n, de acuerdo con los diversos objetivos -

que se pretenden alcanz~r. compaginándolos con las instituciones --
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económicas y fiscales existentes que se desea conservar. 

A.- IMPUESTOS EXTRANJEROS SUSCEPTIBLES DE COMPENSACION. 

La posibilidad de compensar un impuesto extranjero, debe ser 

determinada por la p6litica que informa al sistema fiscal de un -

país. 

Un principio de derecho fiscal y el primer objetivo de la 

~ompensación fiscal, es dar un trato equitativo a los causantes. 

Uno de los principios básicos de los sistemas impositivos rnodernos

(y con ellos el fiscal mexicano), es que los causantes con un ingr~ 

so igual, tengan la misma responsabilidad fiscal. 

La adopción del sistema de compensación fiscal, en cuanto -

que tome en cuenta los impuestos cubiertos en el extranjero y elim! 

na la doble imposición internacional, da un trato más equitativo a

los causantes, con independencia a la fuente de sus ingresos y con.§_ 

tituye, por ende, una aplicación del principio antes mencionado. 

Pero además el sistema de canpensación fiscal, crea una esp~ 

cie de neutralidad fiscal, toda vez que los impuestos que graven -

las actividades comerciales y de inversión son iguales, independien 

temente de que se realizen en el territorio nacional o en el extran 

jero. Por ello, se ha afirmado que una de las funciones econórnicas

del siste.~a de compensaci6n fiscal es permitir al libre ejercicio -

del comercio y movimiento de capitales, eliminando los obstáculos 

internacionales, toda vez que el causante pueda escoger libremente

el lugar de celebración o realización de sus operaciones sin tener-
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que hacer una especial consideración de carácter fiscal. 

Impuesto sobre la renta. 

Sin duda alguna, de entre los impuestos generalmente acepta~ 

dos por la mayoría de los países, es el que grave el impuesto que -

es más oneroso a los causantes y el que ha originado el mayor núme

ro de los problemas de doble imposición internacional: como resultA 

do de lo anterior, podemos afirmar que la aplicación de la compenSJ! 

ción fiscal ha quedado restringida casi exclusivamente, a impuestos 

de esta naturaleza. 

Aunque en la mayoría de los casos, los impuestos sobre la -

renta emanan de autoridad con competencia en todo el territorio na

cional de un país, creemos que los impuestos que de tal naturaleza

establecieran las autoridades locales, deben también ser suscepti-

bles de compensación fiscal. 

Ahora bien, para que la co.~pensación fiscal pueda alcanzar -

el fin deseado, es preciso que el legislador determine cuales son 

los impuestos sobre la rente susceptibles de compensar, de acuerdo

con los conceptos de impuesto y de ingreso o renta objeto del mismo, 

que rijan en la legislación impositiva de su país. Sin embargo, al

hacerlo, el legislador no debe restringir en forma exagerada sus -

conceptos de impuesto y de ingreso o renta, con objeto de no limi-

tar excesivamente el sistema de compensación fiscal. 

Así pues, en primer término, es necesario establecer lo que

se entiende por if!l!.''lesto para los fines de la aplicación de la coni-
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pensaci6n fi~~al, necesidad que normalmente se satisface, aceptando 

expresa o tácitamente, el concepto que adopta la legislaci6n inter-

na del país. Así por ejemplo, en México, donde se admite la compen-

sación fiscal, tacitamente se adopta el concepto de impuesto conte-

nido en el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación. De acue~ 

do con este precepto, "Son impuestos las prestaciones en dinero o -

en especie que fija la Ley con carácter general y obligatorio, a --

ci:.rgo de personas físicas o morales, para cubrir gastos públicos". 

Asímismo, es preciso determinar el:objeto del impuesto sobr.e 

el ingreso o renta, para no comprender r!entro de él cualquier perceE 

ción, sino limitarlo a aquellas que constituyen una ganancia o uti-

lidad; con otras palabras, el objeto del impuesto debe restringirse 

a los ingresos netos, que son las cantidades recibidas por el cau--

sante con deducción a sus gastos y otras partidas. 

En México, para los fines del impuesto sobre la renta, el o.E, 

jeto de dicho impuesto puede deducirse de lo que se establece en el-

artículo lo. de la ley de la materia. 

Dice el artículo lo. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

"El impuesto sobre la renta grava los ingresos en efectivo,-

en especie o en cré~ito, que modifiquen el patrimonio del contribu-

yente, provenientes de productos o rendimientos del capital, del --

trabajo o de la c0mbinaci6n de ambos. En los preceptos de esta ley-

se determina el ingreso gravable en cada caso". 

De acuerdo con este precepto, el objeto del impuesto es el -

ingreso y por ingresos debe entenderse, toda percepción, ya sea en-
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efectivo, especie o en crédito, proveniente de productos o rendi---

" mientes de capital, del trabajo o de la ccmbinaci6n de ambos que m2 

difique el patrimonio del causante. 

Consecuentemente, por ingreso neto debe entenderse las per--

cepciones anteriores, con deducción de las partidas que la ley aut.2 

riza. 

A nuestro modo de ver, el concepto de ingreso que se infiere 

del artículo lo. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es bastante 

amplio, ya que dentro de él, queda cauprendida cualquier percepción 

que aumente el patrimonio de una persona, lo que trae como conse---

cuencia el que todo impuesto extranjero sobre percepciones o inqre-

sos, sea susceptible de compensación. Por el contrario, otro tipo -

de impuestos, como serían los mexicanos sobre ingresos mercanti~es-

y predial, no serían susceptibles de compensación, ya que ellos no-

tienen como base la percepción o ingreso del causante, sino sus 

transacciones comerciales o la titularidad de inmuebles. Asimismo,-

tampoco serán susceptibles de compensación fiscal los tributos so--

bre transacciones especificas (tales como compraventas, consumos, -

etc.) en virtud de que en ellas no se grava un ingreso o percepción. 

Ahora bien, a nuestro modo de ver, y para los fines de la 

compensación fiscal, no deben aceptarse sin más los conceptos de i!!, 

puesto e ingreso expresados en términos generales en la legislación 

de un pais, sino que debe estudiarse dichos conceptos en la medida-

en que quedan limitado'l! o· amplia.:i,1s en lás diversas normas específJ: 
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cas de la ley sobre la renta correspondiente y disposiciones intimA 

mente conectadas a ella. Los conceptos de impuesto y de ingreso que 

se elaboren tomando en cuenta la legislaci6n nacional, deben ser --

comprensivas y, en consecuencia, considerar todas las modalidades -

de los conceptos en la legislación nacional. 

Así, por ejemplo, el concepto de ingreso, que deduce del Ar-

ticulo lo. de la Ley Mexicana del Impuesto sobre la Renta, se mocil 

fica, para ampliar, en la fracción II del Artículo 730. En efecto,-

conforme a la fracción I, inciso a) del último precepto citado, las 

ganancias de las sociedades mexicanas se encuentran sujetas al pago 

del impuesto sobre dividendos distribuidos; sin embargo, conforme a 

la fracción II del repetido artículo 730., tratá.ndóse de agencias y 

sucursales de empresas extranjeras que operan en el país, el impue~ 
¡ 

l 
' 
J 

to sobre dividendos se causa, independientemente de que las ganan--

cias que dicha agencia o sucursal sean o no distribuidas. Como se -

vé, es obvio que este impuesto que tiene la finalidad de ~ravar los 

ingresos de la accionista, tratándose de agencias y sucursales ex--
~ 

t ·,, tranjeras, se aplica también en el caso de que no exista una distrá, 

bución de ganancias y, consecuentemente, de que el accionista no 

perciDa ingreso alguno eri el sentido que se infiere del Artículo lo. 

de la Ley, por lo que se modifica, para ampliarse dicho concepto. -

El sistema fiscal Mexicano debe permitir que opere la compensación-

fiscal en relación con el impuesto extranjero, similar a lo establ.!!, 

cido en el Artículo 730., !racción Il, que grava ganancias no dis--
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tribuidas. 

En nuestra opini6n y con objeto de evitar una indebida res-

tricci6n, consideramos que deben incluirse dentro del concepto de -

impuesto sobre la renta a aquellos impuestos que se pagan en lugar

de aquél. 

En efecto, hemos afirmado que las definiciones del impuesto

y su objeto, el ingreso, normalmente se toman de la legislación in

terna del país que otorga la compensación fiscal y de allí que sea

necesario el darles cierta flexibilidad a tales conceptos cuando se 

incorporan en el sistema de compensación fiscal, con objeto de que

puedan aplicarse a otros sistemas jurídicos, puesto que sería incon 

secuente el que, por cuestiones terminológicas o secundarias, no -

operare la compensación fiscal, cuando resultare evid~nte que el i,!! 

greso o el sujeto se encuentren en el supuesto previsto en el sist~ 

ma que otorga la compensación fiscal. Por supuesto, en estos casos, 

corresponderá al contribuyente el demostrar que ha cubierto el im-

puesto que le fué aplicado en lugar del impuesto sobre la renta. E.,e 

ta demostración resultará fácil cuando la legislación extranjera e.,e 

tablezca que un cierto impuesto debe pagarse en un supuesto idénti

co al que establece el sistema que otorga la compensación•~iscal: -

tal sería, por ejemplo, el caso de que, en el sistema que otorga la 

compensación fiscal, existiere un ·impuesto que gravare el producto

del capital, mientras que en el sistema del país en donde se encuen 

tra ubicado el capital, se gravare a éste, independientemente del -
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monto de sus productos; creemos que el c(lllpensar el impuesto causa

do en el segundo país debe permitirse. 

Sin.embarqo, habrá casos en que la demostraci6n resultará -

más difícil: por ejemplo, el impuesto especial mexicano, a las com

padías constructoras (en viqor desde el lo de enero de 1968) que -

grava sus inqresos brutos en un porcentaje fijo (l) podría presentar 

dificultades para ser compensado contra un impuesto sobre la renta, 

por considerarlo un impuesto diverso de este, toda vez que lo~ in-

gresos brutos que obtenqa una construtora no implica necesariamente 

que dicha constructora haya obtenido un aumento en su patrimonio en 

los términos del Artículo lo. de la Ley. 

Había esperanzas de que el fisco mexicano en el afio de 1968, 

permitiera a los contribuyentes de este impuesto, la alternativa de -

elegir entre el pago del impuesto de 2% sobre ingresos brutos y el

pago del impuesto de tasa progresiva basada en los ingresos grava-

bles que obtuviere, después de hechas las deducciones, conforme~al

artículo 34 de la Ley Mexicana del Impuesto sobre la Renta. En es-

tas circunstancias, el impuesto fijo del 2%, una vez demostrado que 

se aplicaba en sustitución del impuesto sobre la renta (ya que se -

presentaba como alternativa a la tasa progresiva), evidentemente -

que era susceptible de canpensaci6n. 

Sin embargo, la ccxnprobaci6n resulta más difícil, en virtud

de que la Secretaría de Hacienda no permite la anterior alternativa. 

No obstante la supresi6n de dich~ alternativa, creemos que el impue.!:!. 
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to del 2% ~obre ingresos brutos que grava a las compafiías construc

toras es compensable, ya que dicho impuesto aparece en los artícu-

l~s transitorios de reformas a disposiciones fiscales, y en ellos ~ 

expresamente se manifiesta que es un impuesto sobre la renta. En -

consecuencia, creemos que puede sostenerse fundadamente que las com. 

pañías constructoras deben pagar este impuesto del 2% sobre ingre-

sos brutos en lugar del impuesto sobre la renta normal y, por tal -

motivo, debe considerarse como un impuesto que se aplique en lugar

del impuesto sobre la renta, no obstante que el causante no obtenga 

ningún ingreso o renta en los términos del Artículo lo. de la Ley. 

Por otra parte, cabe advertir que, para efectos de compensa

ción, puede servir de índice la forma en que el país que impone el

gravámen verifica su cobro. Así por ejemplo, tratándo~e de produc-

tos (2),exigidos por el otorgante de concesiones,si el pa!s que la

otorga tiene el derecho de cobrar en su capacidad de dueño con res

pecto del bien del cual recaba el producto o la regalía, será difi

cil en la mayoría de los casos, definir a la cantidad que por dicho 

concepto obtiene como impuestos¡ sin embargo, cuando la cantidad -

que por el repetido concepto se entera, se base, no únicamente en -

la~ tenencia del bien otorgado en concesión,_ sino en la productivi

dad o, quizás, en e~ aumento del ·valor de la propiedad, creemos que 

la cantidad que por dicho concepto obtenga el país concesionario, -

puede ser considerado como un impuesto sobre la renta y ~o solamen

te como un producto. 



Finalmente, somos de la opinión, en forma terminante, de que 

los intereses, recargos y multas pagados en conexión con impuestos

extranjeros no son susceptibles de compensación fiscal en virtud de 

que no fueron motivados por un ingreso, sino por culpa o morosidad

del contribuyente. 

B.- TITULARES DEL DERECHO DE COMPENSAR. 

Como ya se ha dicho, un objetivo de la compensación fi~cal -

consiste en establecer iguales gravémenes impositivo~ entre un cau

sante con ingresos nacionales y extranjeros, y un causante que sol!, 

mente tiene ingresos nacionales, de tal forma que deja al causante

libra pa~a escoger entre actividades comerciales e'inversiones na•

cionales o extranjeras, sin tomar en consideraci6n el gravámen fis

cal.Consecuentemente, la cornpensaci6n fiscal d~be aliviar al causan

te d~l doble graváman de i~posici6n rescltante del pago de impues•

toa nacionales y extranjeros, cuando la fuente esfé en el extranje-

ro. 

El otorgamiento del derecho de compensar impuestos extranje

ros debe condicionarse a que el contribuyente e~té sujeto al pago -

de impuestos nacionales aplicables a sus ingresos extranjeros Y que 

realmente ha pagado el impuesto extranjero que quiera compensar. 

l.- Causante de impuestos nacionales. 

Para que se consideze que ·1na persona tiene derecho a la CO!!!. 

pensación fiscal, se requiere que sea causante de impuesto nacional 

aplicado a fuentes extranjeras. Este requisito queda fácilmente re-
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resuelto mediante un exámen de la legislación del país que otorga -

el derecho de compensar y que es la que define quienes son causan-

tes de sus impuestos. La Ley del Impuesto sobre la Renta Mexicana,

nos dá una amplia definición de sujeto de ese impuesto, que incluye 

criterios de nacionalidad, residencia, fuente de riqueza y estable

cimiento permanente· (3). 

2.- Pago real del impuesto extranjero por el causante nacio

nal. 

Aunque resulta relativamente fácil el demostrar a la persona 

que ejerce la compensación fiscal, que ha pagado un impuesto en el

extranjero, no lo es, por el contrario, el llevar al ánimo de las -

autoridades encargadas de la aplicación de dicha compensación, la -

procedencia de ésta, toda vez que ello implica la determinación de

la naturaleza del impuesto a compensar y, necesariamente, el exá.men 

y conocimiento de la legislación fiscal extranjera. 

Como hemos dicho en páginas anteriores, normalmente la com-

pensación fiscal se otorga en impuestos sobre la renta y para que -

ésta opere, en cada caso concreto, es necesario llevar al ánimo de

la autoridad encargada de aplicarla, que el pago verificado confor

me a la ley extranjera, reune los supuestos del concepto del impue.!J!_ 

to sobre la renta del país que va a aplicar dicha cornpensaci6n. 

Además, hay que tener en cuenta, que los supuestos. del con-

cepto de impuesto sobre la renta expresados en manera general en --
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una legislación fiscal, puede modificarse en disposiciones aisladas 

dentro de la misma, hacialdo posible extender los beneficios de la

compensación fiscal a personas comprendidas en tales disposiciones. 

Por ejemplo, los artículos 60, fracción V, y 73, fracción II 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta Mexicana, establecen que las

sucursales o agencias de sociedades extranjeras que operen en Méxi

co, deberán retener y pagar un impuesto sobre ganancias distribui-

bles,ya sea que éstas sean o no afectivamente distribuidas (4)El ~ 

tículo 73, fracción.!, inciso a), del mismo ordenami~nto (5) por el 

contrario, y para el caso de sociedades mexicanas, establece .la --

obligación de pagar un i.mpuesto (15% a 20%) sobre. las utilidades -

distr ibuídas. Ahora·bién, si el accionista de una sociedad extranj.!_ 

ra no ha recibido realmente las ganancias o dividendos de la sucur

sal o agencia extranjera, surge el problema de determinar si este ~ 

impuesto debe o np considerarse como un gravamen a dicho accionista, 

o bien, si es un impuesto que grava a la sucursal o agencia extran

jera. Como el i.mpuesto sobre la renta normalmente es aplicado sólo

ª los ingresos efectivamente recibidos por el contribuyente, los 

principios de la legislación fiscal nacional del país que otorga el 

derecho de compensación, puede no permitir que opere ella, en bene

ficio del causante que sea accionista de una sociedad que tenga es

tablecida una sucursal o agencia extranjera en México. Si el i.mpue§. 

to es considerado como un gravamen que se aplica a las sociedades -

que tengan una sucursal extranjera en México, es posible que ellas-
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se beneficien con la compensación que exista en el derecho de su -

pais y que el impuesto establecido por los artículos 60, fracci6n V 

y 74 fracción II, se considere como un impuesto adicional sobre in

gresos y no como impuestos sobre dividendos recibidos por accionis

tas. Si esta fuera la posición adoptada, el accionista de la socie

dad con sucursal extranjera en México, aún se vería beneficiado por 

la compensación fiscal otorgada a su sociedad, ya que los impuestos 

de ella resultarían reducidos y, consecuentemente, se incrementa-~

rían sus ingresos y el accionista recibiría el beneficio del corre.§_ 

pondiente aumento en su participación en las utilidades.de la soci,!! 

dad. 

Otro ejemplo se encuentra en la legislación fiscal de los E.Jl!. 

tados Unidos de Norteamérica, que, por una parte, permite hacer de

ducciones de dividendos declarados entre sociedades (intercorporate 

dividend deduction) , y por la otra, establece una modalidad en el -

sistema de compensación fiscal aplicable a estos casos. En efecto,

las sociedades norteamericanas, accionistas de otras empresas de la 

misma nacionalidad, tiene el derecho de deducir los dividendos rec.!, 

bidos de esas otras empresas, evitando así un multiple gravamen del 

impuesto sobre la renta sobre dividendos declarados entre socieda-

des, de lo que resulta que el impuesto sobre dividendos lo causa -

unicail\ente la persona física titular de acciones de la sociedad pr.Q 

pietaria de las acciones de las otras empresas. En tales condicio-

nes, el dividendo que recibe el accionista, persona física, no se -
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encuentra sujeto a ·una multiple imposición, que resultaría de apli

car el impuesto al dividendo que obtuviere la sociedad de la que -

participa y de aplicar el impuesto a las utilidades de las empresas 

subsidiarias de dicha sociedad. Asimismo, con el objeto de permitir 

que las sociedades norteamericanas. realicen operaciones en países -

extranjeros, a través de sociedades extranjeras subsidiarias, la l~ 

gislación estadunidense, incorporando en su sistema de compensa--

ción fiscal disposiciones que logran la misma finalidad del sistema 

interno antes descrito, permite que las sociedades norteamericanas

hagan uso de la compensación fiscal, en relación con impuestos so-

.ore la renta ~tranjeros aplicados a los ingresos de las socieda-

des extranjeras subsidiarias y, además, a los ingrésos de socieda-

des extranjeras sub-subsidiarias, (dependiente de la subsidiaria) -

evitando así la multiple imposición. (6) 

La legislación fiscal norteamericana permite que las mencio

nadas compensaciones fiscales operen siempre y cuando la sociedad -

norteamericana sea propietaria, por lo menos,del lOl(. de la sociedad 

extranjera subisdiaria: o cuando la sociedad extranjera subsidia~ia 

sea duefia, por lo menos, de un 50l(. del capital social de la socie-

dad extranjera "sub-subsidiaria". con tal proceder, aunque la soci~ 

dad norteamericana no está sujeta al impuesto extranjero, se le pe~ 

mite una compensación fiscal en relación con el impuesto sobre la -

renta extranjero que se aplica a los ingresos globales de sus subdi 

diarias o "s•lb-subsidiarias" extranjeras. 



58 

Estas ~isposiciones del sistema de compensaci6n fiscal nor-

tearner icano, evitan la discriminación de la persona física, accio-

nista, que invierte en sociedades que tengan subsidiarias en el ex

tranjero, ya que le coloca en una situaci6n semejante a los accio-

nistas, personas físicas, de sociedades que solamente operen en el

pais. 

C.- LIMITES AL MONTO DE IA COMPENSACION FISCAL 

Como ya hemos mencionado, el otorgamiento unilateral de la -

compensación fiscal tiene como objetivo la eliminación del impacto

de la doble imposición internacional, en beneficio a causantes que

realicen actividades fuera de los límites de su territorio y que, -

de esa manera, perciben ingresos de países extranjer<:?s. Normalmen

te, la doble imposición resulta del hecho de que un país.a~té auto

rizado a gravar el ingreso de sus causantes, independienti:mente del 

lugar de la fuente de tales ingresos. Consecuentemente, el sistema

de compensación fiscal se basa en dos principios: primero, que el -

país del lugar de la fuente de riqueza tiene le derecho de imponer

tributos, y segundo que el país que otorga la campensaci6n fiscal,

el país del causante a causa de su nacionali~ad y/o domicilio, como 

en casi la unanimidad de los países, muy bien puede imponer un im-

puesto que sería adicional sobre dichos ingresos extranjeros, en la 

extensión en que el ingreso no haya sido ya gravado en su fuente 

por el país extranjero con una tasa impositiva igual o superior a -
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la del país que otorga la compensación fiscal. Consecuentemente, pa 

ra dar apoyo a esos principios, se deben imponer limitaciones al 

monto de los impuestos extranjeros que~pueden ser compensados. 

l.- Modalidades territoriales y temporales que limitan él -

monto a compensar. 

Existen tres modalidades básicas de limitación del monto de

la compensación fiscal: l} Limitación territorial por país (p~r 

country limitation); 2) Limitación territorial global (overall limi 

tation); y 3) Modalidad (limitación) temporal (carryover limitation), 

la cual puede aplicarse tanto a la limitación territorial por pais

como a la limitación territorial global. 

La limitación territorial por país, es la modalidad más res

tringida de limitación a la compensación fiscal y la que impone me

nores sacrificios. L~positivos al país que la otorga. De acuerdo con 

ella, por una parte,se limita el monto de impuestos extranjeros cu

biertos en un ejeréicio fiscal susceptibles de compensar, a las can. 

tidades pagadas a un país extranjero detérminado, y, por la otra, -

se restringe las cantidades susceptibles de compensar, al monto de

los impuestos que resultaría por aplicación de la tasa impositiva -

del país que otorga la compensación, sobre los mismos ingresos pro

vinientes de dicho país extranjero. 

A diferencia a la anterior modalidad, las limitaciones te--

rri toriales global y temporal sor. más liberales, toda vez que perm_! 
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ten la canpensaci6n de una mayor cantidad de impuestos pagados en -

el extranjero • 

La limitación territorial global limita el monto de impues--

tos susceptibles de compensación al monto del impuesto del país que 

otorga dicha COlllpensación y gravaría la totalidad de los ingr~sos -

provenientes del extranjero , sin considerar el número de países e~ 

tranjeros en donde se originen los ingresos. Esta limitación terri-

torial global permite, pues, promediar la tas~ de impuestos extran-

jeros causados en un ejercicio fiscal entre todos los países en que 

se paguen impuestos. 

La modalidad (limitación) te111paral, permite que un causante-

traspase el exceso de impuestos extranjeros pagados en un ejercicio 

fiscal a otro anterior o subsecuen~e. En efecto, normalmente, el ~-

cálculo de ingreso qravable, tanando en cuenta el ingreso bruto y -

las deducciones permitidas, se hace con respecto a un ejercicio fi~ 
. 

cal determinado y se compensa solo con respecto a tal ejercicio. 

Sin embargo, de aplicarse la modalidad temporal, los impuestos a 

compensar pueden ser los comprendidos en varios ejercicios fiscales 

precisados en la limitación, de tal manera que el causante que hu--

biere pagado impuestos en el extranjero durante dichos ejercicios -

fiscales, compensará la tasa fiscal extranjera prClllledio que resulte 

durante el período que la limitación canprende. 

Finalmente, cabe advertir que tanto la limitación territo---

rial global como la modalidad temporal permiten promediar la tasa -
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fiscal extranjera ya entre varios paises extranjeros o ya entre va-

ríos ejercicios fiscales. 

Limitación· territorial por país. 

Cano ya apuntamos, la limitaci6n territorial por país es la-

que impone menores sacrificios al país que otorga la ccnpensación -
/-

fiscal. En su forma más restringida, esta modalidad permite la cOID-

pensación de un impuesto extranjero s6lo en la medida en que dicho-

impuesto es aplicado a ingresos obtenidos de fuentes de riqueza ubJ:. 

cadas dentro del mismo país extranjero. Cano es natlU'al, para que -

esta opere, es necesario establecer un concepto de fuente de rique-

za y, a no ser que el país que otorgue la co~pen.sación fiscal y el-

país extranjero convinieren en adoptar el mismo concepto, el pais -

que o~orqa la compensación aplicaría su propio concepto de fuente.-

Infortunadamente, la =anunidad internacional. no ha logrado estable-

cer un concepto univoco de fuente de riqueza y existen qra.n número-

de criterios, muchos de'ellos contraditorios: consecuentemente, el-

impacto de l.a doble imposición internacional no resulta eliminado -

totalmente, toda vez que no permite el causante ccapensar algunos -

impuestos causados en el:"extranjero sobre un concepto de fuente di-

verso al del país que otorga la canpensación. 

Una aplicación más liberal de la limitación territorial por-

país resultaría de establecer. de acuerdo con su sistema y su con--

cepto de fuente, una presunción de que la totalidad de los impues--
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tos cubiertos en el extranjero provienen de ingresos de fuentes ubá_ 

cadas en el extranjero. Con tal sistema, la totalidad de impuestos

cubiertos en el extranjero puede ser compensado, aunque no exista -

en el país extranjero un concepto de fuente de riqueza o, existien

do, resultan divergencias con respecto a él. La única restricción -

que existiría en el sistema aludido, es que sólo pudiera compensar

los impuestos extranjeros hasta aquella cifra que resulte de apli-

car a los ingresos obtenidos del extranjero, el impuesto nacional. 

Limitación territorial global 

La limitación territorial global limita la cantidad que pue

de ser compensado en un ejercicio fiscal, a la cantidad que resulte 

d.e aplicar la tasa impositiva del país que otorga la compensación -

fiscal a la totalidad de los ingresos provenientes·de fuentes extra.!}_ 

jeras. Como podrá apreciarse, la limitación territorial global es -

más liberal para el contribuyente que la limitación territorial por 

país, toda vez que permite promediar los impuestos pagados en va--

rios países extranjeros, con el consiguiente aumento en el monto de 

impuestos a compensar. 

Sin embargo, para el país que otorga la compensación fiscal, 

con esta modalidad, le significa un sacrificio impositivo mayor que 

aquel que le resultaría de establecer una limitaci6n territorial -

por país, en virtud de que la limitación territorial global, permi

te alcanza:i:· impuestos extranjeros con una tasa más alta que result,!!. 
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ría de aplicarse la limitación territorial por país. 

Modalidad (limitación) temporal 

Como en el caso de la limitación territorial global, la mod.! 

lidad temporal dá como resultado que el monto de los impuestos ex-

tranj eros que exceden la cantidad susceptible de compensar en· un -

año, a causa, por ejemplo, de una tasa extranjera más alta que la -

tasa impositiva del país otorgante de la compensación fiscal, fuera 

compensado. La modalidad temporal determina que el causante trans-

fiera el monto excedente de dichos impuestos extranjeros a otros -

años en que el monto ~e impuestos extranjeros no excediera la canti:. 

dad susceptible de compensación. 

Además, de acuerdo con esta modalidad, es posible también 

que el causante compense impuestos pagados en el extranjero aun ~

cuando en su país no resultare causante, como sería el caso en que

hubiere sufrido pérdidas en sus operaciones nacionales. E~ efecto,

ª pesar de que, conforme a su ley nacional, exista la posibilidad -

de compensar el impuesto extranjero, en un momento dado ello puede

no ser factible, en virtud de que, debido a pérdidas o alguna otra 

razón, el impuesto nacional no se causa, pero tal derecho de campe.!!. 

sar, de permitirlo la modalidad temporal, podrá ejercitarse en un -

ejercicio anterior o posterior, en que haya existido o exista im--

puesto nacional susceptible de reducir mediante compensación. 

Compensación de esta tipo lo permite el sistema de los Esta-
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dos Unidos d~ Norteamérica, según el cual los i:mpuestos extranjeros 

que en su totalidad no pueden ser compensados en un año, se trans-

fieran, para los fines de la compensación, a los dos años anteriores 

a aquel en que aparece el excedente de impuesto extranjero no com~

pensable, o bien los cinco años posteriores, de lo que resulta que

el excedente de impuesto no compensable en un ejercicio fiscal de-

terminado es susceptible de compensarse dentro de un período de --

ocho ejercicos. (7) 

2.- Determinación del tipo de limitación a la compensación -

fiscal. 

La elección del tipo de limitación por el país que la preten 

da otorgar, dependerá de su política interna y de los ~bjetivos que 

pretenda alcanza~. 

Si la finalidad que se pretende alcanzar al otorga~ la com,

pensación fiscal, consiste primordialmente en ofrecer un tratamien

to tributario equitativo a sus contribuyentes mediante la elimina-

ción del impacto de la doble imposición internacional, sin tomar en 

consideración el que sus ingresos sean nacionales o provengan del -

extranjero, la limitación territorial por país resulta la más ido~

nea. De esta manera, si un determinado causante opta por realizar -

actividades en un pa!s extranjero en el que la tasa fiscal resulte

más elevada que la de su país de origen, soportará el gravámen que

resulte de la diferencia, toda vez que no estaría sujeto al pago de 
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impuestos en su país sobre sus ingresos provenientes del país ex-

tranjero determinado. 

Existen otros argumentos en favor del establecimiento excl.!!. 

sivo de esta limitación territorial por país. Puede pensarse que -

el país que otorga la compensación fiscal no es el único obligado--• 

a al.iviar el impacto de la doble imposición internacional: otros -

países también deben resultar obligados a la solución del problema. 

Consecuentemente, la limitación territorial por país puede rerul~~ 

tar la más adecuada a condición de que ésta no sea adoptado en fo!_: 

ma unilateral, sino por un conglomerado de naciones. De ser así, 7 

la lmitación territorial por país no implicará tantos sacrificios 

unilaterales y favorecerá un programa de tratados fiscales ·equita

tivos. 

Empero, si la política del país que otorga la compensación

fiscal, es la de establecer en favor de sus causantes un tratado -

de igualdad en cuanto a la tasa impositiva o, sea, que dichos cau

santes no eroguen impuestos por una tasa superior a la establecida 

en su país, ya sea que tengan o no ingresos extranjeros o naciona

les, la limitación, territorial por país no cumplirá tal finalidad, 

pues ella establece la posibilidad de que el causante pague,impueA 

tos en el extranjero por una tasa superior a la que cubriría en su 

país de origen. Si el país que otorga la compensación fiscal desea 

alentar a sus contribuyentes para que realicen actividades en el -

extranjero, estableciendo un trat-cmiento fiscal con tasa ~gual, d,! 
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berá, quizás, utilizar la limitación territorial global, para permJ:. 

tir promediar los impuestos causados en los distintos paises extran. 

jeros de que se trate, o bien aplicar la modalidad temporal, la ~-

cual, como ha quedado dicho, establece la posibilidad a favor del -

causante, de promediar los impuestos pagados en el extranjero duran 

te un período de varios ejercicios. 

La limitación territorial global, aunque también tiene como

objetivo el evitar la doble imposición internacional, trata, ade-

más, de dar a sus causantes un tratamiento fiscal a tasa igual, ya

que considera, por una parte, la tasa-impositiva del país que otor

ga la compensación y, por la otra, las diversas tasas impositivas -

de los varios paises extranjeros en donde se originen los ingresos

del causante, De acuerdo con la limitación territorial global, el ·

ingreso que se considera como objeto a doble imposición, es el to-

tal obtenido de fuentes extrangeras y no únicamente aquel que pro-

viene de un país en particular (como en el caso de la limitación t~ 

rritorial por país), ya que el concepto de la doble imposición in-

ternacional se amplia a comprender a varios países, de tal manera -

que el impacto de la doble imposición disminuya. En consecuencia, -

al promediar las tasas de impuestos extranjeros, facilita la compe.u 

sación de esos impuestos extranjeros, facilita la compensación de -

esos impuestos, incluso de tasas más altas que las nacionales. 

Por otra parte, cabe advertir que si un país establece unill!, 

teralmente un sistema de compensación fiscal con las liberalidades-
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antes mencionadas, su situación internacional para la celebración -

de tratados fiscales se encontrará proporcionalmente debilitada, ya 

que su contra parte tomará en cuenta los sacrificios que ya ha ace.e. 

tado el país que unilateralmente otorgó la compensación fiscal, y -

exigirá mayores sacrificios para la celebración del tratado. 

Ahora bien, el impacto de las distintas modalidades de limi

tación aquí enunciadas, es mayor si el país que otorga la compensa

ción fiscal tiene una tasa impositiva superior en relación a la que 

existe en otros países. Si el país que otorga la compensación fis-

cal tiene una tasa impositiva baja, las formas de limitación más li 

berales (tal como la limitación territorial global y la modalidad -

temporal) tendrían un impacto fiscal menor, pués promediando los Í!!!. 

puestos extranjeros entre vatios ejercicios, los impuestos pagados

en el extranjero serían mayores a los que se cubrirían en el país -

que otorga la compensación, y por ende, dicha compensación no oper_! 

ría sino hasta el límite de la tasa del pais otorgante. 

Debe aclararse que la modalidad temporal y la limitación te

rritorial global, además de pretender evitar la doble imposición i..Jl 

ternacional, tratan de protejer a los causantes de los países que -

otorgan tales limitacione's de los impuestos extranjeros con tasas -

más altas que las nacionales, sujetando a los causantes a una tasa

impositiva igual. 

La modalidad temporal puede ser aplicada conjuntamente con -

la limitación territorial por país, o con la limitación territorial 
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por país, o con la limitación territorial global. En ambas combina

ciones se disminuye el impacto de la doble imposici6n, toda vez que 

ampliá el concepto de ingreso que se considera como objeto de la d.Q 

ble imposición, para extenderlo, de un ingreso calculado sobre la -

tasa de un ejercicio, a un ingreso calculado sobre un período que -

comprende varios ejercicios. 

3,- Resúmen 

La limitación territorial por país hace posible el propiciar 

un tratamiento fiscal equitativo entre los causantes que operen en

un país extranjero. Esta modalidad, comparativamente con otras for

mas de limitación más liberales, requiere del país que realiza la -

compensación fiscal, como país de la nacionalidad o domicilio del 

causante, un sacrificio menor de ingresos fiscales. 

L~ limitación terrjtorial global está más acorde con la pos

tura de los causantes frente al problema de la doble imposición. -

Desde el punto de vista de éstos, el problema a resolver es el de -

evitar un mayor gravámen fiscal a su cargo resultado de ingresos o!;¡, 

tenidos en el extranjero, cuando tales ingresos están gravados por

el país que otorga la compensación fisca'l y también gravados por -

los paises extranjeros de donde provienen dichos ingresos. Ante tal 

situación es evidente que los causantes preferirían que el problema 

se resolviera mediante un trato ~gual que diera el país que otorga

la compensación, al monto total de ingresos extranjeros acumulados, 
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como si se tratara de una sola jurisdicción fiscal. 

La adopción de la modalidad temporal puede depender de la li!, 

gislación fiscal interna. Son varios los países que tienen modalidJ! 

des de esta especie dentro de su legislación interna, siendo casos

frecuentes aquellos que se refieren a pérdidas o utilidades exceden 

tes (8). Si tales modalidades o limitaciones en cuanto al tiempo, -

existen en la legislación fiscal interna, resultaría razonable el -

que también se aplicarán ellas en el sistema de compensación fiscal 

para impuestos extranjeros. 

El motivo principal para ampliar el ámbito permisivo de las

limitaciones respecto al monto de la compensación, es de carácter -

"político-fiscal", y en él debe considerarse, la pósición dei país

que la conceda con respecto al fomento de la inversión e intercam-

bio internacional. cuanto mayor sea la cantidad de compensación pe!_ 

mitida, mediante la aplicación de tasas fiscales bajas sobre ingre

sos extranjeros, mayor será el incentivo para la inversion e inter

cambio internacional. A menudo se afirma que la inversión e ínter-

cambio internacionales pueden propiciarse otorgando unilateralmente 

la compensación fiscal: sin embargo, resulta muy difícil precisar -

el mayor desarrollo que alcanzad .. :¡ la inversión e intercambio inte.;: 

nacionales, en el caso que se otorgaran compensaciones fiscales más 

liberales. 

También, debe tomarse en consideración que la ampliación del 

ámbito permisivo respecto al monto de la compensación fiscal, impll 
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ca una dism:i.n1.1ción en los ingresos provenientes de impuestos para -

el país que la otorga. 

Otra consideración digna de tomarse en cuenta, es la relati-

va a la administración de las diversas modalidades que pueden adop-

tarse. Por todo lo que parece la limitación territorial global, ad~ 

más de hacer más liberales los beneficios de la compensación fiscal, 

es de más sencilla administración, toda vez que no se tienen que 

ca:cular los ingresos por países individualmente considerados, mie.u 

tras que, en el caso de la modalidad temporal, la administración r~ 

sulta más complicada, toda vez que las declaracioues fiscales anua-

les están sujetas a constantes ajustes, por razón de las contigen--

cias naturales a que está sujeto el causante durante el plazo que -

comprende esta modalidad. .. 
Tanto la· limitación territorial global como la modalidad 

temporal, amplían los beneficios que otorga la compensación fiscal-

al causante, ya que ambas permiten, como resultado final, que el --

causante promedie los impuestos causados sobre ingresos obtenidos -

en el extranjero, ya sea entre países o en cuanto a tiempo, Sin em-

barqo, consideramos que la limitación territorial global presenta -

la ventaja sobre la modalidad temporal, de una más sencilla admini!_ 

tración. 

D.- TERMINO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A COMPENSAR. 

Es evidente que al establecer el derecho de compensación, -

debe determinarse el plazo dentro del cual el causante goza del de-



71 

recho a compensar los impuestos extranjeros, determinació~ que nor 

malrnente se hace mediante el sefialamiento de un ejercicio fiscal,-

salvo el caso de que el país que otorga la compensación, haya adoa 

tado una limitación temporal a la que nos referill'Os en páginas an•' 

teriores. 

En caso de no existir una m::idalidad temporal, el problema-

básico a resolver en cuanto al término para el ejercicio del dere-

cho a compensar, consiste en determinar un ejercicio fiscal en fo!:_ . 
ma tal que permita al causante compensar los impuestos sobre ingr~ 

sos extranjeros contra sus impuestos nacionales aplicables a dichos 

ingresos extranje~os, dado que el objetivo principal de la compen~ 

sación fiscal es evitar la doble imposición interacional. 

De ordinario, el impuesto sobre la renta se cubre en el 

ejercicio fiscal inmediato siguiente a aquel en que se perciben 

los ingresos gravados; de acuerdo con lo anterior, un causante que 

obtenga ingresos en el extranjero durante un determinado ejercicio, 

debe cubrir en el extranjero los impuestos correspondientes a di--

chos ingresos en el siguiente ejercicio fiscal, pero tales impues-

· tos solo serían susceptibles de compensar en su país, contra los -

impuestos del mismo aplicables a los ingresos que perciba durante

el ejercicio fiscal siguiente, de tal manera que la compensación -

no actúe con respecto a impuestos causados por ingresos obtenidos-

en un mismo ejercicio fiscal, y es, por ende, posible que l~ com-

pensación rto opere plenamente y e i. ingreso quede sujeto a una do--

ble imposición. 
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En el supuesto de que el causante perciba un ingreso glo-

bal constante, tanto nacional como extranjero, no existe perjuicio 

impositivo a su cargo. Sin embargo, si los ingresos globales son -

variables, como es lo más frecuente, el beneficio del derecho a -

compensar el impuesto extranjero puede reducirse e incluso desapa

recer, si en el ejercicio fiscal en que se pretende ejercer el de

recho a compensar, no existen ingresos gravables o éstos son redu

cidos y, corno consecuencia de ello, no se causa impuesto nacional

º el rnonto de él es menor a impuesto extranjero compensable. 

Además del caso común antes apuntado, es evidente que el -

problema puede agrava.rae cuando con o sin fundamento, el caui¡¡ante -

se inconforrna con las liquidaciones de impuestos que la autoriilad

i~positiva extranjera le formÚla, toda vez que la consecuencia se

ria. que el causante demorara la fecha de pago del impJesto extran 

jero. 

En nuestra opinión, todos estos problemas podrían solucio~ 

narse pe~mitiendo a los causantes el compensar impuestos extranje

ros contra los impuestos nacionales que graven su ingreso global en 

un mismo ejercicio fiscal. En tales condiciones, corno normalmente

los impuestos se determinan al final del ejercicio en que los in-

gresos se perciben, la compensación operará en el IOC>mento en que -

ambos impuestos se causan, es decir, con relación al afio en que se 

obtienen los ingresos sujetos a impuestos extranjeros gravados por 

el país que otorga la compensación fiscal. 

También debe tomarse en cuenta para el ejercicio· del dere

cho a compensar, el término de prescripción de tal derecho. Es fr~ 
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cuente que las le;rislaciones fiscales internas de los distintos -

países no son muy liberales en cuanto a los ajustes y modifica--

ciones que se permiten en las declaraciones de los causantes, ni-

tampoco con respecto al término en que pueden efectuarlos, y sin-

distinguir si se trata de modificaciones o ajustes motivados por-

el pago de impuestos extranjeros susceptibles o no de compensa- -

• I cion. 

Ante tal situación es posible que los términos normales -

establecidos por la ley interna para hacer tales ajustes o modifi 

caciones, resulten apremiantes cuando ellos deriven del ejercicio 

del derecho de compensar, que, por lÓgica, supone la intervención 

de dos o más entes administrativos soberanos y trámites que nece-

sariamente requieren un mayor plazo para su cabal cumplimiento, -

que en el caso 'de las IOCldificaciones o ajustes que se verifican -

cuando no existe el derecho de compensar. 

Con objeto de hacer más eficáz los efectos de la compens~ 

ción fiscal, sería conveniente arnpl~ar el término para introducir 

m:idificaciones y ajustes a las declaraciones de los causantes, --

cuando dichas modificaciones y ajustes sean en consecuencia del -

ejercicio del derecho de ~ompensar. (9) 

2.- ADMINISTRACION DE LA COMPENSACION FISCAL. 

El sistema adoptado para la administración de la imposi--

ción y recaudación de los impuestos, así como la eficacia de tal-

sistema, serán los factores principales para determinar la canti-
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dad de impuestos cobrados, y por ende, el ingreso estatal, la ju!!, 

ticia del sistema fiscal frenta a los causantes, la disposición -

de los causantes de cumplir con sus obligaciones fiscales y la -

cantidad de fondos que deben ser dedicados por el Estado para la

admi nistración de dichos impuestos. 

La administración de los impuestos debe ser lo más eficierr 

te posible, de manera que permita que los gastos de los Órganos -

administrativos sean mínimos. Las erogaciones necesarias para su

pervisar la aplicación de impuestos y su recaudación, reducirá.n -

directamente los ingresos del gobierno derivados de tales impues

tos. Una organización administrativa compleja y costosa obstaculi 

zará, en parte, uno de los objetivos de todo sistema.fiscal, e1 -

alegarse fondos para sufragar los gastos públicos lo más económi

co posible. 

Al misno tiempo, la administración de la imposición y re

caudación de los impuestos debe ser suficientemente amplia y ef i

cá z, para asegurar que todos los causantes conozcan y respeten -

sus responsabilidades y que los impuestos relativos sean efectiv! 

mente recaudados. Lo anterior requiere una organización adecuada

para determinar los ingresos brutos de los causantes, verificar -

el monto del ingreso gravable y asegurar el pago de los impuestos 

que rP.sulten a cargo del causante. 

La administración fiscal no debe ser demasiado exigente -

respecto a las obligaciones de trámite y control que imP<lne a los 

causantes, ya que si establece requisitos excesivos de documenta-
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ción y suministro de información, el causante puede verse injusta-

mente obligado a realizar esfuerzos y cubrir gastos exagerados pa-

ra cumplir con sus obligaciones fiscales, que llegan a constituir-

una carga adicional al simple pago del impuesto. El impuesto al va 

lor agregado, recientemente propuesto en México, ha sido criticado 

en este aspecto, ya que requiere que el causante mantenga regís- -

tros y controles complicados que estarían sujetos a la inspección-

de las autoridades fiscales y que engendrarían gastos excesivos de 

tiempo y esfuerzo, tanto por parte del causante como por parte del 

gobierno. 

Adicionalmente, si la administración del sistema fiscal es 

demasiado gravosa y complicada, puede inducir al causante a inten-

tar la evasión ilegal de sus responsabilidades fiscales, a causa-

de lo injusto del sistema administrativo. Esto reduciría los ingr~ 

sos fiscales al gobierno, aumentaría los gastos de recaudación y -

vigilancia, en general, disminuiría el respecto de los causantes -

hacia el sistema fiscal implantado i;:ior el gobierno. 

Por las razones anteriores, es de suma importancia que el-

' 
sistema para reclamar una compensación fiscal sea eficiente, lo m~ 

nos complicada y, al mismo tiempo, lo suficientemente estricta pa-

ra impedir el posible abuso por los causantes que ejerciten el de-

recho de compensar y el consecuente sacrificio de los ingresos fi!!, 

cales. 

La legislación fiscal del país que otorga el derecho de --

compensar impuestos extranjeros debe establecer con claridad los -
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siguientes aspectos, para facilitar una administración adecuada -

del sistema de la compensación fiscal: 

a.- Forma de comprobar el pago de impuesto extranjero. 

b.- Existencia de la alternativa de compensar un impuesto 
extranjero o deducirlo co!OC> gasto normal. 

c.- Procedencia de ajustes y correcciones a las declara-
ciones relativas a la compensación fiscal, así como a 
la manera de efectuarlas. 

d.- Forma de realizar la conversión de moneda extranjera
ª moneda nacional. 

Respecto al inciso,a, es relativamente sencillo comprobar 

el pago del impuesto extranjero mediante la presentación del reci 

bo correspondiente. En algunos casos puede requerirse también que 

se entregue una traducción de los documentos comprobatorios. 

Los recibos y otros documentos comprobatorios ~eben cum-

plir con los requisitos de autenticidad establecidas y deban con, 

tener la informaci6n mínima necesaria para verificar el monto --

del impuesto pagado: el gobierno extranjero que ha recibido el -

pago: la fecha en que se efectu6 dicho pago; el monto del ingre-

·so gravado y el ejercicio en el cual fué percibido. En caso de -

faltar la información necesaria, el país que otorga la compen~a

ci6n fiscal debe tener la facultad de exigir las comprobaciones-

complementarias que estime indispensables. 

En cuanto al aspecto indicado con el inciso b, debe esta-

blecerse claramente en la legislación interna respectiva, si exi!.. 

te la alternativa de deducir un impuesto extranjero en iugar de -

compensarlo. Si no existe tal alternativa, es conveniente indica!:, 
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1o expresamente para evitar confusiones, en virtud de que, normal 

mente, las disposiciones que permiten deducciones al ingreso glo-

bal del causante, son suficientemente amplias para incluir el pa-

go de un iJl\PUesto extranjero como un gasto normal de su negocio.-

Por otra parte, si se permite la alternativa, es necesario esta--

blecer si el causante tiene el derecho de utilizar una parte del -

impuesto extranjero como deducción y de compensar el remanente --

contra el impuesto sobre la renta de su país. No es conveni~nte-

autorizar al causante dividir el nonto del impuesto extranjero p~ 

gado, aplicando una parte del mismo como deducción y la otra como 

co~pensación, porque de tal manera puede colocarse al contribuyeu 

te en una situación más favorable que los otros causantes, sin iU 

gresos extranjeros; ya que podría darse el caso que aquel logre -

reducir su impuesto nacional en un monto mayor de la cantidad de-

ill\Puestos ex~anjeros pagados. De permitirse esta modalidad, el -

sistema de compensación fiscal otorgaría al causante con ingresos 

extranjeros, beneficios mayores qu~ la mera eliminación del irnpa~ 

to de la doble imposición internacional y, al mismo tiempo, com--
' 

plicaría las declaraciones impositivas y la administración del si~ 

tema. 

En relación a los ajustes y correcciones previstas en el• 
inciso c, debe permitirse al causante que ha ejercitado su dere--

cho de compensar impuestos extranjeros, formular declaraciones --

complementarias que aclar:en o ro·Ufiquen la declaración inicial y 

el monto de impuesto extranjero pagado. 

DliLIOToo.& d,JIA'tf 
U. rt. A1 NI. 
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Naturalmente, debe requerirse que los causantes informen

si, con motivo de devoluciones o modificaciones en el monto de im 

puestos extranjeros causados, han pagado menos impuestos extranj~ 

ros que aquellos sobre los cuales ha operado la compensación y -

que consecuentemente paguen la diferencia al país que otorga la -

compensación fiscal. 

Aunque la autorización para realizar ajustes en las decl~ 

raciones fiscales de impuestos extranjeros compensables, traería

como consecuencia un mayor número de problemas administrativos, -

tal disposición es un corolario esencial de la compensación fis-

cal, ya que permitiría una más justa aplicación del sistema. 

Finalmente, en relación al inciso d, debe tomarse en con

sideración que los impuestos extranjeros normalmente se pagan en

moneda extranjera y que surgirá la necesidad de convertir el mon

to de ·impuesto extranjero pagado a moneda de curso legal del país 

que otorga l~ compensación fiscal. antes de que proceda la compe~ 

sación. tas reglas que rigen la conve~sión de moneda serán un fa~ 

tor importante para determinar el ll'Onto del impuesto extranjero -

que puede compensarse. Por lo tanto, debe establecerse la norma -

que servirá para determinar el tipo de cambio que regirá la con

versión y el momento en que tal tipo debe aplicarse {p.e., puede

aplicarse un tipo de cambio diferente si se considera el ll'Omento

del pago del impuesto o el de la realización de la compesación).

Para el fin de eliminar el impacto de la doble imposicion intern~ 

cional, es preferible determinar el tipo de cambio para la conve!_ 
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sión en el momento de efectuarse el pago del impuesto extranjero. 

En todo caso, es esencial determinar el momento exacto de la con-

versión para evitar posibles abusos por parte de los causantes, -

quienes, en ausencia de una determinación, pudieran escoger el rnQ. 

mento y tipo de cambio más conven:ie ntes para ellos. 



LA COMPENSACION FISCAL EN MEXICO. 



1.- I N T R o D u e e I o N. 

Como ya.quedó asentado, la función pri~rdial del sistema-

de compensación fiscal, es evitar el impacto de la doble imposi--

ción internacional que se presenta, principalmente, por la aplic~ 

ción de impuestos sobre.la renta que hacen los estados soberanos. 

En este capítulo vamos a hacer un análisis del sistema de-

compensación fiscal mexicano, el cual otorga sus beneficios en 

forma unilateral, según se desprende de lo establecido en el últi 

mo párrafo del artículo 3° de la Ley del Impuesto sobre la Renta-

en vigor; asimismo, hemos de referirnos a las distintas situacio-

nes hipotét~cas en que se colocan un causante mexicano sujeto a -

una doble imposición internacional, con motivo de los diversos 

criterios que para gravar ingresos establece la referida leyi y -

finalmente, haremos los comentarios y sugerencias pertinentes que 

en nuestra consideración podrían aplicarse para el posible mejor~ 

miento del sistema unilateral de compensación fiscal en México, -

tomando en cuenta los fines de esta operación y' las circunstan---

cias ecónomicas de la República Mexicana. 

A.- DIVERSOS CRITERIOS PARA IA APLICACION DEL IMPUESTO SO
BRE IA RENTA. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece diversos cri~ 

terios para la aplicación del impuesto sobre la renta, incluyendo 
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tanto criter~os subjetivos como objetivos, tal como quedó referi

do en el Capítulo I de este trabajo. 

l.- Criterios subjetivos. 

Los criterios subjetivos establecidos por la Ley son dos y 

se encuentran establecidos en la fracción I del artículo 3º de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Dice este precepto en su parte conducente: 

"Artículo 3°.- son sujetos del impuesto, cuando se colo--

quen en alguna de las situaciones previstas por la ley: 

I.- Respecto de todos los· ingresos gravables, cualquiera -

que sea la ubicación de la fuente de donde procedan: 

a) .- Las personas físicas y morales de nacionalidad mexic~ 

na. 

b) .- LOs extranjeros residentes en México. . • 

Como facilmente se aprecia, la Ley establece que se causa

el impuesto sobre la renta en México, independientemente de la '

fuente del ingreso, sobre la base de los criterios de nacionali~

dad y residencia, de donde se hace necesario el referirse, aunque 

sea en forma sucinta, a las normas relativas a dichos conceptos. 

Nacionalidad 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

al referise a la nacionalidad, establece en su artículo 30: 

"La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 
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A).- son mexicanos por nacimiento: 

I.- tos que nazcan en territorio de la República, sea 

cual fuere la nacionalidad de sus padres; 

II.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos;-

de padre mexicano o de madre maxicana; 

III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves -

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B) .- Son mexicanos por naturalización: 

I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Rel~ 

ciones carta de naturalización; 

II.- La raujer extranjera que contraiga matrimonio con rnexi 

cano y tenga o establezca su domicilio dentro del·territorio na--

cional". 

El contenido del anterior precepto se encuentra sustancial 

mente reconocido en la Ley de Nacionalidad y Naturalización de 

cinco de enero de mil novecientos treinta y cuatro, (1) pues aun-

que este precepto es más prolijo, entendemos que sus normas son -

simples aclaraciones de orden técnico. 

En cuanto a las personas morales, el artículo 5° de la Ley 

de Nacionalidades y Naturalización, les atribuye la nacionalidad-

mexicana a aquellas que se constituyen con arreglo a las leyes de 

la República y tengan su domicilio legal dentro de su territorio. 

Consecuentemente, conforme a la Ley del Impuesto sobre la-

Renta, los nacionales mexicanos ~:uedan sujetos al pago de dicho -
' 

impuesto, independientemente de que la fueute de sus ingresos S8-
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encuentra ubicada en territorio mexicano y, de que tenga o no su

dornicilio o su residencia en él. 

Residencia. 

El artículo 31 de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece en su fracci6n IV que son obligacio-

nes de los mexicanos el "contribuir a los gastos públicos, así de 

la Federación como del Estado y Municipio en que residen". 

La fracción i, inciso b) del articulo 3o. de la Ley del Ifil 

puesto sobre la Renta, establece que los extranjeros que residan

en México quedarán sujetos al impuesto sobre la renta. 

Corno ya vimos en el Capítulo I, por residencia se entiende 

la "estancia temporal de una persona en cierto lugar, sin el pro

pósito de radicarse en él". De la aplicación de esta definición a 

lo preceptuado en el inciso b) antes mencionado, así como delºº.!'.!.' 

cepto de domicilio, (2) resulta que el deseo del legislador es 

que el impuesto sobre la renta se cause por cualquier persona de

nacionalidad extranjera que tenga su estancia dentro del territo

rio del país, ya sea en forma temporal o permanente. 

Cabe hacer notar, que el articulo 4o. de la Ley del Impue.!!. 

to sobre la Renta, al remitirnos al C6digo Fiscal de la Federa--

ción, (3) adopta una definición un tanto amplia del concepto del

domicilio aceptado por nosotros. sin embargo, por todo lo que pa

rece la intención del artículo 4o. es, al igual que las disposi--
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ciones del C6digo Fiscal, facilitar la debida administración de -

los tributos y, de ninguna manera determinar o establecer quienes 

son los sujetos del impuesto sobre la renta, ya que, como hemos -

visto, el artículo 3o., fracción I de la Ley no toma como base, -

en forma alquna, el concepto de domicilio para hacer tal determi

nación. 

En efecto el término-·domicilio es con frecuencia menciona

do tanto en la Ley del Impuesto sobre la Renta como en su Regla-

mento. As!, el artículo 6° de la Ley establece que los "avisos, ~ 

declaraciones y manifestaciones" deben de presentarse a la Ofici

na Federal de Hacienda que corresponda al domicilio del causante; 

el articulo 88, fracción I, inciso c) (Capítulo v, "De la Tarifa

y de la·s Declaraciones") , repite el anterior requerimiento; el C!!., 

tículo 41 (Capítulo II, "Del pago de los causantes mayores") se -

refiere al "lugar en que se haya efectuado el acto de comercio",

con el propósito de exigir la presentación de la declaración a la 

Oficina Federal de Hacienda más próxima. El Reglamento, en su ar

tículo lº también se refiere al domicilio, para determinar la Of! 

cina Federal de Hacienda en la que debe hacerse el pago del im--

puesto; etc. 

2.- Criterios objetivos. 

El artículo 3º de la Ley también establece criterios obje

tivos para la aplicación del impuesto sobre la renta. 

Dice este precepto en su parte conducente: -
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"ArtículQ 3°.- Son sujetos del impuesto, cuando se colo---

quen en alguna de las situaciones prevista en esta ley: 

I.- Respecto de todos los ingresos gravables, cualquiera -

que sea la ubicación de la fuente de donde proceda: 

.............................................................. 
b) .- ..•.. Las personas morales de nacionalidad extranjera 

establecidas en el país. 

e} .- Las agencias o sucursales de empresas extranjeras, e§_ 

tablecidas en la República. 

II.- Los extranjeros residentes en el extranjero y las peE_ 

' sonas morales de nacionalidad extranjera no comprendidas en la 

fracción anterior, respecto de sus ingresos gravables procedentes 

de fuentes de riqueza situadas en el territorio nacional". 

Del precepto mencionado, parece desprenderse, que la Ley -

del Impuesto.sobre la Renta ha adoptado dos criterios objetivos,-

uno similar al concepto de establecimiento permanente y otro que-

es el de fuente de riqueza, por lo que creemos necesario referir-

nos al alcance de estos dos últimos conceptos. 

Establecimiento permanente. 

La segunda parte del inciso b) y el inciso e) de la frac--· 

ción I del artículo 3° de la Ley, sujeta al pago del impuesto a -

las personas morales extranjeras y agencias o sucursales de comp~ 

ñías extranjeras que estén establecidas en México. A primera vi~ 

ta, pudiera parecer incluir como causantes a cualesquiera perso--
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nas morales extranjeras o agencias o sucrusales de ellas, si las

actividades que desarrollan son puramente accidentales o perman-

tes. 

Sin embargo, el alcance del término "establecidas" no se -

encuentra definido por la Ley, pero creemos debe interpretarse en 

el sent.i]do ·del criterio de "establecimiento permanente", toda vez 

que las personas de nacionalidad extranjera que no tengan establ~ 

cimiento permanente dentro del pais, únicamente seria causantes -

del impuesto sobre la renta mexicano si tuvieran ingresos de fuen. 

tes de riqueza ubicada dentro del territorio nacioñal, conforme a 

la fracción II del mismo artículo 3ª y que, de acuerdo con su sea 

tido gramatical, el vocablo establecer implica una· estancia dura

dera, sin mutación, en •.m mismo lugar. 

Fuente de rigueza. 

La fracción II del artículo 3º de la Ley establee~ el con

cepto de fuente de riqueza, al referirse a los extranjeros que no 

residen en México y a personas morales extranjeras que no inclu-

yen en la fracción I del mismo artículo. 

corno ya vimos en el Capitulo I de este trabajo, no existe

definición de fuente de riqueza en la legislación fiscal mexicana. 

La única mención que la Ley haco al concepto es para determinar -

que los extranjeros se encuentran sujetos al pago del impuesto 

cuanclc la fuente de rique~a esté ubicada en el territorio nacio--
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nal. 

Ante tal situación, creemos que la autoridad fiscal, debe, 

ante la presencia de cada caso particular, determinar el alcance

del precepto. 

Asi, la Séptima Sala del Tribunal Fiscal de la Federación, 

en sentencia dictada en el juicio de nulidad número 4247/66, emi

ti6 el siguiente criterio: 

"Cuando el artículo 3°, fracción II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, establece que son sujetos del impuesto los extran. 

)eros residentes en el extranjero y las personas morales de naci2_ 

nalidad extranjera, respecto de sus ingresos gravables proceden-

tes de fuentes de riqueza situadas en el territorio nacional, por 

fuentes de riqueza debe entenderse el trabajo, el capital o la 

combinación de ambos, concepto que no debe confundirse con el de

fuente del impuesto que es el conjunto de bienes -dinero o espe-

cie-con lo que se paga el impuesto, por tanto, si se presta asis

tencia técnica por extranjeros y desde el extranjero, quien obte~ 

ga el ingreso por tal motivo no es causante del Impuesto sobre la 

Renta y quien lo paga no está obligado a retenerlo". (4) 

Digno de mención es el criterio (5) emitido por la secret.e.. 

ría de Hacienda y crédito Público marcado con el número ocho y pu 

blicado en el Boletín de Investigación Fiscal de la Secretaría de 

Hacienda y crédito Público, correspondiente al mes de abril de 

mil novecientos sesenta y seis, que establece el concepto de fueE 

te de riqueza para las compraventas internacionales. Dice la Se--
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cretaría, substancialmente, que una empr~sa extranjera resídente

en el extranjero que adquiera bienes en México para su exporta--

ción y venta a terceros, se entenderá qu~ su fuente de riqueza se 

encuentra en México cuando dicha empresa hace la entrega de las -

mercancías al comprador extranjero en el territorio nacional, aun 

en el caso de que dicha entrega sea virtual o jurídica. 

A contraio sensu, si la venta de los bienes no se consume

en territorio nacional, es decir, si no hay entrega real, virtual 

o jurídica en México, no bebe causarse el impuesto mexicano sobre 

la renta. 

Asimismo, la reciente reforma a la fracción II del articu

lo 3° de la Ley previene que en los casos enunciados en el artiC.J! 

lo 31, fracción I, (6) la fuente de riqueza se considera dentro -

del territorio nacional cuando los ingresos se reciben de per.so-

nas residentes en México. 

El dilucidar si ·este impuesto que grava el ingreso bruto,

y no el ingreso neto o utilidades, es en realidad un impuesto so

bre la renta, según definición del artículo lº de la Ley (ingrf--

sos en efectivo, en especie o en crédito, que modifican el patri

monio del contribuyente) constituyen un tema ajeno al objeto de -

este trabajo. 

Sin embargo, cabe apuntar que la inclusión de este tipo de 

ingresos, gravables solamente en virtud de que son percibidos:de

residentes en el territorio nacional, desvírtua totalmente el con 
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cepto de f11Rnte de riqueza aceptado por la doctrina, ya que ex-.!.

tiende la facultad impositiva más allá de los límites territoria-' 

les de la República Méxicana. 

Asi, por ejemplo, si un residente en México hace pago a un 

extranjero por cualquiera de las actividades descritas, se le exl 

ge que retenga el impuesto sobre la renta establecido en el artí

culo 41 de la Ley, sobre los pagos que hace a la persona extranj~ 

ra, la cual automaticamente se convierte en un causante mexicano, 

independientemente de que tales actividades de la persona extran

jera hayan sido realizadas dentro o fuera del territorio nacional. 

A nuestro modo de ver, el concepto de fuente de riqueza establee.!, 

do en la sentencia antes comentada de la séptima Sala del Tribu-

nal Fiscal es el lógico y único aceptable en doctrin~. 

En resumen, el artículo 3°, fracciones I y II, contienen -

diversos criterios en cuanto a la determinación de lós causantes

del impuesto:~obre la renta, lo que puede traer como consecuen-

cia, el que, al aplicarse, resulte una doble imposición interna-

cional, ya que permiten la aplicación del impuesto sobre la renta 

mexicano en forma extraterritorial. En efecto, la Ley grava a los 

nacionales mexicanos, independientemente de' su lu9ar de residen-

cia, domicilio o fuente de riqueza: a los extranjeros que residan 

o que tengan establecimiento dentro del territorio nacional, ind~ 

pendientemente de la ubicación de la fuente de riqueza: y, en ~e~ 

lación con la adición a la fracción II del artículo 3°, a los ex

tranjeros que perciban ingresos derivados de actividades de deteE_ 
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minada naturaleza, con independiencia del lugar de ubicación de -

la fuente. 

Como resultado de la doble imposición internacional que P!! 

diera resultar con la aplicación de la diversidad de criterios ya 

mencionados, es posible que los causantes mexicanos optaran por -

no efectuar inversiones ni realizar actividades comerciales fuera 

de la República, con el consiguiente freno al comercio internaei2 

nal. 

Sin embargo, y quizá con el deseo de evitar el impacto de-

la doble imposición internacional, la Ley del Impuesto sobre la -

Renta ha· establecido.un sistema unilateral de compensación fiscal, 

según veremos inmediatamente. 

B.- SISTEMA UNIIATERAL DE IA COMPENSACION FISCAL EN MEXICO. 

México no tiene celebrados tratados de naturaleza fiscal,-

(7) de donde se desprende que las únicas normas aplicables al 

sistema de compensación fiscal sean las contenidas en la Ley del-

Impuesto sobre la Renta, y, más concretamente en el segundo párr.s_ 

fo de la fracción III del articulo· 3° de la Ley • 

.Qice el mencioi.ado párrafo segundo de la fracción III: 

"Artículo 3º. - • • • • • 
III.- ••••• 
En los casos de las fracciones anteriores, cuando la fuen

te del ingreso se encuentre en el extranjero, el contribuyente P.9. 
drá deducir del impuesto que le corresponda pagar en México, el -
impuesto sobre la renta QüP. haya cubierto en el país en donde se
originó el ingreso, ha~ta el límite del impuesto que para ese in
greso considerado ais~adamente, se causaría conforme a las dispo
siciones de esta ley. Las excenciones, concedidas en países ex---
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tranjeros en el Impuesto sobre la Renta, excepto los que corres-
pondan a ingresos derivados de imposición de capitales, se consi
derarán como impuestos cubiertos por el contribuyente en el pais
extranjero, para los efectos de la deducción a que se refiere es
te párrafo". 

Al respecto, cabe hacer notar que, aunque el término "de--

ducción" normalmente es empleado por la Ley para designar a aque:. 

llas cantidades que pueden descontar del ingreso bruto para deter 

minar el ingreso gravable, resulta evidente el uso de tal expre--

sión en el párrafo en comentario, significa que el impuesto ex--~ 

tranjero debe descontarse, no del ingreso bruto, sino directamen-

te del impuesto sobre la renta mexicano a pagar. Con el objeto de 

evitar confusiones entre el concepto de deducción, tal y como se-

emplea en el proceso para la determinaci6n de ingreso gravables,-

nos parece preferible usar el término compensación para los casos 

en que se permite descontar del monto del impuesto mexicano, el -

impuesto pagado en el extranjero. 

,', 

l.- Impuestos extranjeros susceptibles de compensaci6n. 

Como ha quedado asentado en páginas anteriores, es prácti-

ca internacional que los impuestos susceptibles de compensar se -

limitan a aquellos que se causan sobre la renta y que se hayan e~ 

bierto en el pais en donde las percepciones se originen. La legi§_ 

lación fiscal mexicana ha recogido esta práctica, de tal manera -

que no establece otro tipo de compensación fiscal que no sea del-

impuesto sobre la renta. 
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Ante tal estado de cosas, conviene determinar el concepto 

de impuesto sobre la renta de acuerdo con la legislación mexica-

na, cuyo concepto se puede deducir de los artículos 2° del c6di-

go ?iscal de la Federación y 1° de la Ley del Impuesto sobre la-

Renta. 

Dice el artículo 2° del código Fiscal de la Federación: 

"Artículo 2°. - son impuestos las prestaciones en dinero o 
en especie que fija la ley con carácter general y obligatorio, a 
cargo de personas físicas y morales, para cubrir los gastos pú-
blicos". 

El concepto de ingreso ha quedado definido en el articulo 

1° de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Establece el -artículo 1°: 

"Articulo 1° .- El Impuesto sobre la Renta grava los ingr!, 
sos en efectivo, en especie o en crédito, que modifiquen el pa-
trimonio del contribuyente, provenientes de productos o rendi-~
rnientos del capital, del trabajo o de la combinación de ambos. -
En los conceptos de esta ley se determina el ingreso gravable en 
cada caso". 

De lo anterior se concluye que, de acuerdo con ~a legisl,! 

ci6n mexicana, por iropuesto sobre la renta se debe entender las-

prestaciones en dinero o en especie que fija la ley, con carác-

ter general y obligatorio, para gravar los ingresos en efectivo, 

sn aspecLe o en crédito que modifiquen el patrimonio del contri
• 

buyente, a condición de que dichos ingresos sean prov~nientes de 

productos o rendimientos de capital, del trabajo o de la combin.!!. 

ci6n de ambos. 

Ahora bien, corno apuntamos en el inciso anterior, el con-

cepto de.ingreso tal como lo define en el artículo lQ de la Ley-
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del Impuesto sobre la Renta, es contrario al de ingreso contenido 

en el artículo 31 del mismo ordenamiento (según el cual "La base

del impuesto será el ingreso bruto que obtenga el causante, sin -

deducción alguna") y es también disti~to al concepto de ingresos

que se obtiene de las disposiciones fiscales especiales que gra-

van las actividades de las compañías constructoras (que estable-

cen que se aplicará una tasa de 2% al valor de la obra ejecutada) • 

(8) 

Tor.1ando en consideración la ampliaci6n del concepto de in

greso contenida en el artículo 31 de la Ley y en las disposicio-

nes fiscales ~speciales que determinan los impuestos que deben C_!! 

brir las compañías constructoras (según las cuales, prácticamente, 

consideran al ingreso como un ingreso bruto que no necesariamente 

debe "modificar el patrimonio del contribuyente") , consideri:Lmos ·· 

posible que los impuestos cubiertos en el extranjero basados so-

bre conceptos de ingresos similares a los establecidos en los pr!_ 

ceptos dictados, puedan ser compensados .en· la República Mexicana

bajo su sistema de compensad.ón fiscal, aunque no existe una dis

posición en la legislaci6n mexicana que lo permita expresamente. 

Además, conviene advertir que de la ley mexicana que perm.!. 

te la compensación fiscal tanibién establece que el derecho a com

pensar solo podrá ejercitarse en el caso de impuestos sobre la 

renta realmente pagados en el extranjero (con excepci6n de las e?i 

cenciones concedidas) , de tal manera que para compensar el impuel!_ 

to, forzosamente debe comprobarse dicho pago conforme a derecho. 
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2.- Titulares del derecho de compensar. 

La frase preliminar del sequndo párrafo de ·la fracción III 

del articulo 3° de.la Ley del Impuesto sobre la Renta, determina

ª las personas que tiene el derecho a comprensar los impuestos -

pagados en el extranjero, mediante remisión que hace para tal de

terminación a las fracciones anteriores precedentes del mismo ar

ticulo, siempxe y cuando la fuente del ingreso se encuentre en el 

extranjero. Consecuentemente, en la legislación mexicana, son ti

tulares del derecho de compensar, los mexicanos, ya sean personas 

físicas o morales: las personas físicas de nacionalidad extranje

ra que residan en México; las personas morales extranjeras o sus

agencias y sucursales establecidas en México y los extranjeros no 

comprendidos en lo anterior respecto de sus ingresos gravables • .. 

pxocedentes de fuentes de riquesa situadas en territorio nacional. 

3.- Limites al monto de la compensación fiscal •. 

Al igual que en los demás sistemas de compensación fiscal

adoptados por los distintos paises, el sistema mexicano limita el 

derecho a compensar, restringiendo en cuanto al monto de los im-

puestos· extranjeros a los cuales se puede ejercitar el derecho. -

De acuerdo con el segundo párrafo de la fracci6n III del articulo 

3º de la Ley, el titular del derecho.de compensar puede ejercit~ 

lo "hasta el límite del impuesto que para ese ingreso considerado 

aisladamente, se causaría conforme a las disposiciones de esta 
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ley". 

Como se desprende de la lectura, conforme a la disposici6n 

anterior, el derecho': del causante para el ejercicio de la compe!! 

sación fiscal, se encuentra limitado hasta el importe del monto -

de los impuestos mexicanos que se causarían sobre el ingreso ex-

tranj ero, antes de acumular dicho ingreso a ingresos provenientes 

de otras fuentes, ya sea que estas fuentes sean nacionales o ex-

tranjeras1 consecuentemente, el causante mexicano pagará, después 

de ejercitar su derecho a compensar, una cantidad de impuestos s.e. 

bre ingresos extranjeros equivalente a la tasa existente en el 

pais extranjero o a la tasa que existe en México, en el entendido 

de que el límite del derecho a compensar nunca podrá exceder del

monto determinado por la tasa mexicana. Cabe mencion~r que desde -

el punto de vi~ta del causante mexicano, el monto total de los i!!l 

puestos nacionales.y extranjeros que él cubrirá, después de ejer

citar su derecho de compensar en México, será lo que result~ al -

aplicar la tasa más alta que fije la legislación extranjera o me

xicana al ingreso extranjero. 

como puede apreciarse de lo diého con anterioridad, el re

sultado que se obtiene es una neutralidad fiscal respecto a los -

ingresos que provengan de fuente nacional y extranjera. 

La aplicaci6n del sistema requiere que el causante mexica

no acumule los ingresos obte~idos de fuentes extranjeras a sus in. 

gresos provenientes de fuentes nacionales, con objeto.de que la -

autoridad fiscal mexicana pueda determinar la tasa impositiva que 
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debe aplicarse a su ingrso global de fuente nacional y extranje

ra. El establecimiento del limite del derecho de compensar en e~ 

mentario, no implica un sacrificio de consideración para el fis

co mexicano, toda vez que, si bien es cierto que como consecuen

cia de la compensación no percibe un ingreso, también lo es que

para tener derecho al ejercicio de la compensación, el causante

mexicano debe acumular los ingresos obtenidos provenientes de 

fuente extranjera a aquellos logrados de una fuente ubicada ~n -

el territorio nacional, acumulación que por lo general implica -

un aumento en la tasa impositiva mexicana. Además, si el impues

to mexicano es inferior al impuesto extranjero aplicado al ingr~ 

so extranjero, considerado aisladamente, cubrirá !a diferencia -

el causaote, también quedando así limitado el sacrificio del fi!!, 

co mexicano. 

Aparentem~nte, una limitación territorial por país queda

establecida en la Ley, ya que dice que "el contribuyence podrá -

deducir del impuesto que le corresponda pagar en México, el im-

puesto sobre la renta que haya cubierto en el país en donde se -

originó el ingreso". Esta disposición no toma en consideración -

la posibilidad de que se' reciban ingresos de varios países ex-·

tranjeros y de que tales ingresos extranjeros se acumulen entre

sí con la finalidad de compensarlos.La compensación opera sobre

la base de países individualmente considerados y no nos parece -

que debiera ser obtenible o apli~~ble la limitación territorial

global que discutinns en el Capítulo III. Esto también prote- -
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ge de iranera más completa el derecho del fisco mexicano a impo-

ner y cobrar impuestos. 

No existe en la legislación mexicana una modalidad tempo-

ral en relación con el derecho de compensar que permita promediar 

los impuestos extranjeros sobre un período mayor de un ejercicio

fisca1. 

4.- Término para el ejercicio del derecho a compensar. 

La disposición de la Ley del Impuesto sobre la Renta que ~ 

establece la compensación fiscal no hace mención específica en 

cuanto a la aplicación temporal de la compensación fiscal. Sin em. 

bargo, ya que es un requisito el que se haya efectivamente pagado 

el iÍnpuesto extranjero a un país también extranjero antes de po-

der. ejercer el dercho a compensar, nos parece que el derecho a -

compensar en México debe ejercitarse con respecto a impuestos ex

tranjeros efectivamente pagdos durante un ejercicio fiscal, con-

tra el impuesto mexicano causado en el mismo ejercicio, en el mo

mento en que se presente la declaraci6n anual correspondiente. 

No hay disposición en la Ley del Impuesto sobre la Renta -

que permita que un causante ejerza su derecho de compensación fi~ 

cal con respecto al ejercicio en que los ingresos extranjeros, 

que habían causado el impuesto ~xtranjero, fueron efectivamente .

percibidos. 

Consecuentemente, un causante mexicano no puede ejercer su 

derecho de compensar con respecto al total de los impuestos ex--

tranjeros causados en varios paíse~ en un determinado ejercicio,-
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sino que debe esperar hasta el momento en que realice ef ectivamen 

te el pago de un impuesto extranjero y compensarlo con el impues-

to mexicano causado en el mismo ejercicio én que se efectuó el P.!!. 

go en el extranjero. Desafortunadamente, lo anterior puede resul-

tar en que el causante mexicano ejerce su derecho a compensar im-

puestos extranjeros que se causaron en un ejercicio fiscal deter-

minado, contra el impuesto sobre la renta mexicano causado por sus 

ingresos globales percibidos en un ejercicio posterior al del pa-

go efectivo de los impuestos extranjeros. De esta manera, el im-

pueato SJbre la renta mexicano aplicable al ingreso extranjero, 

que en su lugar causó el impuesto extranjero, no se toma en consi . . -
deración y es posible que el causante mexicano no.podrá obtener -

el beneficio máximo en cuanto al monto de la compensación fiscal. 

LO anterior puede suceder si el impuesto sobre la renta mexicano-

susceptible de comp~nsaci6n es menor al impuesto extranjero paga-

do, aunque el impuesto mexicano causado en el mismo ejercicio en

que se causó el tributo extranjero habría permitido la compensa--

ción total del impuesto extranjero. 

Los impuestos sobre la renta normalmente se pagan en un año 

fiscal que es posterior al año en que el causante recibe los in--

gresos sujetos a tal impuesto. consecuentemente, el causante mex! 

cano que compense impuestos extranjeros en el momento en que los 

paga, en la mayoría de los casos, estará compensado un impuesto -

extranjero contra el impuesto aplicable a ingresos obtenidos por-
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lo menos un afto.después de obtener el ingreso que origin6 el im-

puesto extranjero. Así pues, no hay disposici6n en la Ley del Im

puesto sobre la Renta que permita que opere la compensaci6n fis-

cal en relación con el ejercicio fiscal en que los ingresos ex--• 

tranjeros xueron efectivamente recibidos, de tal manera no cumple 

su funci6n principal, la eliminación del impacto de la doble imp2 

sición. 

5.- Administraci6n de la compensación fiscal. 

. No existe en la Ley del Impuesto sobre la ~enta disposici2 

nes especiales para la administración del derecho de compensa~ im, 

puestos extranjeros, motivo por el cual deben estudiarse las dis

posiciones administrativas de carácter general contenidas en la 

misma Ley para.deducir el probable sistema de administración de -

la compensación fiscal. 

Comprobación de pago del impuesto extranjero. 

Como ha quedado expresado, la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, emplea el término "deducción" en relación con el sistema 

de compensación fiscal establecido en la misma. · 

Sin embargo, por el uso del término 11 deducción 11
, 'tanto en

relaci6n con la compensación de impuestos extranjeros contra im-

puestos nacionales, como con respecto a las cantidades que pueden 

deducirse del ingreso bruto del causante para det.errninar. su ingr_2. 

so gravable, así corno pór la falta de disposiciones que rigen la-
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manera de comprobar el pago del impuesto extranjero para que sea

susceptible de compensación, nos permite considerar que las nor-

~as establecidas en la Ley para la comprobación de deducciones 

del ingreso bruto, en su sentido técnico, pueden también aplicar~ 

se, por analogía (9) , Y por identidad del término usado, a la com

probación del pago del imp1.1esto exi:ranjero para su "deducción" 

del impuesto nacional. 

LOs requisitos para reclamar deducciones, establecidos en

el artículo 26 de la Ley podrían aplicarse a la "deducción" del -

impuesto extranjero que desea compensar, aunque, como ya mencion.! 

mos, se refiere a deducciones que deben realizarse sobre los in-

grasos brutos y no directamente sobre la cantidad 'del impuesto s9_ 

bre la renta, ni hace referencia especifica a "deducciones" por -

concepto de compensación fiscal, Consecuentemente, no requiera sn 

forma especifica recibos u otra documentaci6n como base para el -

ejercicio de este derecho. Sin1embargo, el ihciso V del articulo-

26, sí se refiere a "facturas, recibos o documentos" que son re-

queridos para verificar compras de materias primas, materiales, -

mercancía y pago por servicios, que pueden ser aplicados por ana

logía al ejercicio del derecho de compensar. El artículo 42 tam

bién establece requisitos.para llevar correctamente la contabili

dad, así como la emisión de documentos· para verificar ventas. El

artículo 51, párrafo II, inciso b), establece que "la retención o 

entero de impuestos provisionales o definitivos a cargo de terce-
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manera de comprobar el pago del impuesto extranjero para que sea

susceptible de compensación, nos permite considerar que las nor-

rnas establecidas en la Ley para la comprobación de deducciones 

del ingreso bruto, en su sentido técnico, pueden también aplicar

se, por analogía (9) ,y por identidad del término usado, a la com

probación del pago del impuesto extranjero para su "deducción" 

del impuesto nacional. 

Los requisitos para reclamar deducciones, establecidos en

el articulo 26 de la Ley podrían aplicarse a la "deducción" del -

impuesto extranjero que desea compensar, aunque, como ya mencion!_ 

mos, se refiere a deducciones que deben realizarse sobre los in-

grasos brutos y no directamente sobre la cantidad'del impuesto s2 

bre la renta, ni hace referencia específica a "deducciones" por -

concepto de compensación fiscal, Consecuentemente, no requiera en 

forma especifica recibos u otra documentación como base para el -

ejercicio de este derecho. Sin1embargo, el inciso V del artículo-

26, sí se refiere a "facturas, recibos o documentos" que son re-

queridos para verificar compras de materias primas, materiales, -

mercancía y pago por servicios, que pueden ser aplicados por ana

logía al ejercicio del derecho de compensar. El artículo 42 tam

bién establece requisitos,·para llevar correctamente la contabili

dad, así como la emisión de documentos· para verificar ventas. El

artículo 51, párrafo II, inciso b), establece que "la retención o 

entero de impuestos provisionales o definitivos a cargo de terce-
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ros" deben de verificarse obteniendo de tales personas "los docu

mentos en que conste el pago de dichos impuestos". Este prrece 

·s,er un requisito razonable en relación con el ejarcicio del dere

cho de la compensación fiscal. El articulo 51, párrafo II, inciso 

e), de nuevo establece que deben someterse "facturas, recibos o -

documentos" para la verificación de compras. El artículo 83, fra!:, 

ci6n III, establece que deberán entregarse documentos para probar 

gastos erogados y que se quieren deducir. 

Otros requisitos adicionales para la verificación de dedu!2, 

·ciónes reclamadas han sido establecidos en el Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. (10) 

No se establece un procedimiento para la demostración por

parte del causante mexicano, de que el impuesto extrél.lljero pagado 

haya sido un i~puesto sobre la renta. Sin embargo, en la práctica, 

las autoridades fiscales mexicanas pueden requerir verificación a 

su satisfacción de este hecho, que probablemente incluiría citar

a la legislación extranjera que establézca·tal impuesto sobre la

renta. 

Alternativa de compensar o deducir impuestos extranjeros. 

No existe ninguna disposición especifica. en la Ley del Im

puesto sobre la Renta que permita la alternativa de compensar el

impuesto extranjero con el impuesto sobre la renta mexicano o de

deduc ir lo de ingresos brutos para llegar al ingreso gravable. 
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Sin embargo, el pago de los impuestos extranjeros muy bien 

puede caer en el supuesto contenido en el artículo 26, fracción I, 

que permite que se hagan deducciones "que sean las ordinarias y -

estrictamente indispensables para los fines del negocio, conse--

cuencia normal del mismo, y estén en proporción con las.operacio

nes del causante"; y con el artículo 51, fracción II, que permite 

la deducción de "los gastos normales y propios del ejercicio de -

la profesión, arte, oficio o actividad de que se trate", y c~n el 

inciso á) de la fracción II, del mismo articulo que establece que 

las deducciones "sean las ordinarias y estrictamente. indispensa-

bles para las activ~dades del causante, consecuencia normal de 

las mismas y estén en proporción con sus operaoioñes". 

Consecuentemente, ·puede sostenerse que un causante mexica

no tiene la op~ión de escoger entre la compensación de impuestos~ 

extranjeros contra el impuesto sobre la renta mexicano o la ·dedu.=_ 

ción de impuestos extranjeros de ingresos brutos para po~er asi -

determinar sus ingresos.gravales. 

Sin embargo,· no exis~e disposición alguna en la Ley del I.!!!. 

puesto sobre la Renta que requiera que el causante compense todos 

los impuestos extranjeros que haya pagado o que todos los aplique 

corno deducción da sus ingresos brutos. 

Como discutíamos anteriormente, la alternativa de compen-

sar algunos impuestos extranjeros y de deducir otros puede tener

el resultado desfavorable de co1~¡..licar demasiado el cálculo del 
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impuesto sobre la renta y de reducir la tasa impositiva y el im

puesto recaudado, lo que daría como resultado una disminución de 

ingreso recibido por el fisco mexicano. LOs impuestos extranje-

ros compensables no deben utilizarse en parte para reducir la t~ 

sa impositiva sobre ingresos globales, através de la deducción -

de una porción de los mismos, y, al mismo tiempo aplicarse en su 

parte remanente para reducir el impuestosobre la renta a través

de la compensación fiscal. 

Ajustes permitidos en el monto de la compensación fiscal. 

Es posible que un causante mexicano reciba una devoluci6n 

de un impuesto extranjero anteriormente compensado. Aunque esa -

posibilidad no está específicamente anticipada en la Ley del Im

puesto. sobre la Renta, debe permitirse que el causante mexicano

~orrija la cantidad de la compensación previamente realizada, p~ 

gando la cantidad correspondiente al fisco mexicano. Naturalmen

te, esto dependerá de la buena fe del causante, ya que las auto

ridades fiscales mexicanas no tienen medios de control y verifi

cación de las devoluciones de impuestos .extranjeros. 

El artículo 9º de la Ley del Impuesto sobre la Renta est.!!_ 

blece que "los causantes que al presentar sus declaraciones hu-

bieren cubierto impuestos en cantidad menor o mayor que la debi~ 

da, podrán formular declaraciones complementarias". La fracción

III del artículo 9° establece que, en el supuesto de ·haber paga

do una cantidad mayor, durante el período de cinco años contados 
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desde la fecha de presentación de la declaración que vayan a ser

corregidas, "podrá formular la declaración rectificadora". Por 

analogía, estas disposiciones podrán aplicarse a la compensación

fiscal. 

El artículo 13 permite que la secret~ría de Hacienda y cr! 

dito Público revise las declaraciones de impuestos sobre la renta 

durante un periodo de cinco años siguientes a 1a fecha de la pre

sentación de los mismos. Durante tal tiempo, la secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, si encontrara datos que comprobaran que 

el causante ~eclamó una compensaci6n fiscal en exceso de los im-

puestos extranjeros pagados (el caso de una devolución de impues

tos extranjeros) , "podrá formular liquidaciones adicionales que -

determinen la rectificación del impuesto a cargo del causante". 

Ya que el derecho de compensar impuestos extranjeros en M! 

xico solamente se ejerce en relación con impuestos extranjeros 

realmente pagados, la posibilidad de que el causante mexicano re

clame una compensación menor a la cantidad de impuestos extranje

ros que efectivamente haya pagado, no existe. Consecuentemente, -

el causante mexicano no ejercitaría el derecho que le otorga en -

el artículo 10 en. el sentido de reclamar la devolución de impues

tos cuando haya operada una compensación fiscal menor que la per

mitida bajo la Ley. 

El artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta esta

blece que "la secretaria .de Hacienda y Crédito Público, podrá m~ 

difi:ar la base para calcular los pagos provisionales, previa so-
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licitud justificada del contribuyente". Ea posible que un causan

te notifique a la Seer.etaria de Hacienda y crédito Público que ha 

paqado impuestos extranjeros y que tiene derecho de compensarlos. 

con fundamento en dicho articulo puede solicitar a la secretaria

de S!lcienda el •modificar la base para calcular los paqos provi-

sionales •. Sin embargo, es dudoso que la secretaria de Hacienda-. 

favoreciera tal requerimiento. La secretaria de Hacienda probabl!_ 

mente preferiría aguardar a la declaración anual, revisar la can

tidad de impuesto ~obre la renta mexicano causado, determinar- si

proeede una compensaci6n de:impuestos extranjeros, y, en ese mo-

mento, calcular los impuestos sobre la renta totales a recaudarse, 

o hacer las devoluciones de impuestos ya recibidos debido a pagos 

provisionales efectuados durante el ejercicio, de acuerdo con el

procedi.miento establecido. (11) 

El artículo 32° del c6digo Fiscal establece que "las obli

gaciones ante el fisco federal y los créditos a favor de éste por 

impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, se extinguen -

por prescripción en el término de cinco anos. En el mismo caso, -

se extingue, también por prescripció, la obli9aci6n del fisco de

devolver las cantidades pagadas indebidamenteº. 

En cualquier ca.so, la necesidad de un causante mexicano de 

hacer correcciones a las declaraciones debido a diferencias en -

la cantidad de impuestos extranjeros que deba de pagar en rela·~

ción con años anteriores, normalmente no ocurrirá, ya que solame!l 
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te se permite reclamar la compensación fiscal en relación con im-

puestos extranjeros realmente pagados. 

Conversión de los impuestos extranjeros pagados a moneda -
nacional. 

Ya que los impuestos extranjeros ordinariamente se pagan -

en moneda de curso extranjero, antes de poder sustraerse de lo~ -

i~puestos sobre la renta mexicanos, deben primero ser convertidos 

al equivalente en moneda nacional. 

Como se ha establecido con anterioridad, éste es un factor 

importante en la determinación del 11Dnto real de los impuestos -

extranjeros que pueden compensarse. 

Debido a que la d;sposici6n mexicana que establece la com-

pensación de impuestos extranjeros, solo permite que opere con -

tributos extranjeros realmente pagados (con excepción de las ex--

cencionés concedidas), la conversión de'moneda extranjera o mone~ 

da nacional debe calcularse en la fecha de P.ª9º del impuesto ex--

tranjero. De esta manera·, el causante puede compensar exoactamen-

te la cantidad de impuestos extranjeros que baya abierto en mene-

da nacional en el momento del pago. 

Artículo 2º de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su -

segundo y terc!U' párrafos, establece: 

"Articulo 2° • • • • • • • • • • 

LOs causantes que concierten operaciones en moneda extran
jera, que obtengan ingresos o hagan pagos en la misma mon!. 
d~, registrarán en su cont~bilidad las operaciones, los i!!, 
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gresos o los pagos haciendo la conversión a moneda nacio~~ 
nal al tipo de cambio oficial vigente en la fecha de la ~ 
operación. 
Las obligaciones en moneda extranjera contraídas por los· ~ 
causantes así como los créditos en dicha moneda, de que 
sean titulares, se registrarán en la contabilidad al tipo~ 
oficial con la fecha de cierre del ejercicio". 

El artículo 23° del c6digo Fiscal, en su segundo párrafo -

establece: 

"Las eantidades que deben recaudarse en el extranjero 11e -
cubrirá.n en moneda del país en que se haga la recaudación, 
conviertiéndose la moneda extranjera a mexicana., conforme
ª las equivalencias que fije la secretaria de Hacienda y -
o:édito P6blico•. 

COn&ecuentemente, el causante en M6xico debe efectuar la ~ 

conversión de los pagos (en este caso de impue11tos extranjeros) ... 

hechos en mneda extranjera, al tipo oficial de cani>io que exista 

en el 9Dlleftto de efectuarlos. 

C.- EL SISTEMl'l DE COMP.ENSACIOR FISCAL COJO DIS'l'.RUMBR'l'O PA
RA EL DESARROLLO ID>!llMICO DE MEXXCO. 

Bn la época moderna la facultad impositiva, además de c:um-

plir la funci6n tradicional de proveer al Estado de elementos pa-

ra el financiaiento de las actividades que le son propias, des8!!!, 

pella tubién la de ser un instrumento para la dirección, control 

y progreso de la econoiala nacional; de a.qui que la compensación -

fiscal debe considerarse OOlllO un medio de importancia para la re!. 

lizaci6n de esta segunda funci6n que se atribuye a la facuJ.'"1'~ i!!, 

positiYll. 

Atento a lo anterior consideramos necesario hacer un pr.,..-
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vio análisis de la economía mexicnana y de la actitud asumida por 

el Gobierno con respecto al desarrollo de dicha economía, para r~ 

ferirnos, finalmente, a la posible función que pudiera desernpefiar 

la compensación fiscal en dicho desarrollo. 

como es sabido, es frecuente que al referirse al poderio· -

económico de los distintos países, se hable de países desarrolla

dos y países sub-desarrollados. En términos generales se conside-

, ra como países desarrollados aquellos que otorgan a sus habitan-

tes un alto nivel de vida, originado por una avanzada actividad -

industrial. En efecto, se estima que el medio más adecuado para -

elevar el nivel de vida nacional, consiste en una producción in-

dustrial abundante, a precios que estén al alcanca de todas las -

clases sociales, creando nuevas fuentes de trabajo y mejorando 

los salarios y las oportunidades para educarser es por esto que -

los paises altamente industrializados registran una situación ec2 

nómica más favorable que aquellos otros que se dedican principal

mente a la producción de materias primas. 

1.- México, país en desarrollo. 

si se estimara que existen sólo dos categorías extremas de . 

economías nacionales, es decir, economías desarrollad~s y econo-

mías sub-desarrollads, tendríamos que colocar a México en la cat!!_ 

goría de países de economía sub-desarrollada. Sin embargo, consi

deramos que existen poéos paises corno México, que a pesar de no -

haber logrado una industrialización adecuada para elevarlo a ni--
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vel de aquellas naciones en donde exista abundancia de productos·

y servicios para sus habitantes, por su dinamismo económico y évi

dente proc¡reso acelerado hacia una alta industrialización, consid.!:_ 

ramos que no cabe dentro de las categorías económicas mencionadas, 

sino que se encuentra ubicado ·en una categoría intermedia, que se

ria de pais en proceso de desarrollo. 

México, desde la segunda 9uerra mundial, ha desplegado una

intensa actividad industrial que se ha traducido en un progreso 

econ6mico, el cual en nuestra estimación y sin ninguna duda, lo -

coloca a la vanguardia de los paises en proceso de desarrollo. 

Nuestra observación anterior no es solamente una aprecia--

ci6n personal, y aunque OG1nsideramos que tal desarrollo es eviaen~ 

te, basta como prueba el revisar las cifras de producto nacional -

(12) en México en los últimos aftoa. 

Salvo una ligera contracción ocurrida en el afto de 1953, 

desde l939·a la fecha, el producto nacional mexicano, muestra un -

indice de crecimiento e ontinuo. En términos monetarios, el produc

to nacional aument6 en proporci6n de 4.4 veces en el periodo com~~ 

prendido de 1950 a 1964, aunque este creciJlliento en términos rea-~ 

les, tomando en cuenta devaluaciones e inflaci6n, supone que se ha 

duplicado el producto: la diferencia entre ambos cálculos se apli

ca por el aumento registrado en los 'precios (13). 

Por otra parte, el crecimiento del producto nacional, en -

términos 1110netarios y reales, se ,precia también en el ·Informe 

·Anual del Banco de México correspondiente al afio de 1969 que en S.!!_ 
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guida se transcribe: 

VALOR DEL PRODUCTO IN'l'ERNP BRUTO A PRECIOS 
DE MERCADO, 1960-1969. 

Millones de pesos 

Aflos A precios Corrientes A precios de 1960 

1960 
1965 
1968 
1969 (p) 

(p) Cifras preliminares. 

150,511 
252,028 
339,145 
375,227 

150,511 
212, 320 
260,901 
279, 829 

En aftos recientes MéY.ico ha regsitrado un aumento en el 

producto nacional en un promedio anual de 7%, que· .es de los más -

altos incrementos en el mundo. En 1969, según las recientes esti-

maciones, el producto nacional de México re9istr6 un aumento de -

1.2$. y, dentro del mismo aumento, las manufa~turas, el producto -

de la industria de transformación, superó en 7.9% al del ano ant!, 

rior, en que creció 10.1%, incremento de la mayor importancia pa-

ra el futuro _del país. 

según estimaciones perliminares de la balanza de pagos, el 

déficit en cuenta,corriente, que se ampli6 en ·forma sustancial -

durante 1967 y 1968, se redujo en 1969 a 589 millones da d6lares, 

en comparaci6n con el de 632 millones del año inmediato anterior. 

2.- Intervenci6n del gobierno mexicano en la dirección de~ 
la economía. 
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r.á Constitución Política dispone que el Congreso Federal -

podrá legislar, entre otras materias, sobre el comercio en gene~-

ral. 

Tomando como fundamenta la atribución constitucional ante-

rior, es que el Congreso de la Unión ha dictado diversas disposi-

ciones que han traido corno consecuencia el qµe el gobierno fede-

ral, haya asumido cierta dirección de la economia del pa~s, con o:e_ 

jeto de impulsar, principalmente, a la industria y, con base en~· 

el desarrollo que se alcance, impulsar aún más a los restantes 

sectores econ6micos, para que se puedan asi los habitantes en ge-

neral alcanzar un nivel de vida mejor. 

Ahora bien, uno de los instrumentos más importantes oon 

que cuenta el góbierno federal para la dirección y control de la-

econom.ta es el fiscal, ya qu~ mediante él, se puede impulsar, fr,!_ 

nar y, en términos generales, encausar determinadas activiqades -

económicas, por lo que tal instrumento fiscal cumple una función

adicional a la mera recolecci6n de tributos para la atenci6n del-

gasto p6blico. 

Como ejemplo de la actividad legislativa mencionada, se 

puede citar la Ley de Industrias de Transformaci6n y la Ley de Fo . . -
mento de Industrias de Transformaci6n, expedidas, respectivamente, 

en los aftos de 1941y1945, y en las cuale• se'trat6 de estimular 

la actividad manufacturera, a la vez que se tomaron medidas para-

eliminar d~fectos y subterfugios utilizados por algunas empresas

que se acoqian a disposiciones anteriores y qúe se traduc!an en -
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beneficios fiscales indebidos. Estas leyes trajeron como conse---

cuencia un aumento en la fabricación de bienes de capital, más ~ 

que de los de consumo. (14) 

Posteriormente, en el ano de 1944, el congreso de la unión 

expidi6 la vigente Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesa--

rias. El funcionamiento y operación de esta ley, se puede sintet! 

zar diciendo que tiene por obieto fomentar la industria nacional-

mediante concesi6n de franquicias impositivas a actividades cali-

ficadas como nuevas o necesarias para el país. 

Amén de las anteriores disposiciones que sólo constituyen

ejemplo de una amplia legislaci6nlque sobre la materia se ha exp~ 

dido, existen organismos constituidos para llevar a la práctica -

los fines propuestos por dicha legislación, y basta mencionar el- .. 

caso de ia Naéional Financiera, s. A., la cual juega un importan-

te papel de plan~ación y desarrollo de nuevas actividades indus-

triales que, debida a su complejidad' o magnitud, no pueden ser em. 

prendidas exclusivamente por la iniciativa privada. 

Otro ejemplo lo constituyen ios organismos creados para la 

éx:portación.de productos manufacturados, como lo son el Banco Na-

cional de comercio Exterior y el Fondo para el Fomento de la Ex--

portación de Productos Manufacturados (que maneja el Banco de Mé-

xico, s. A.,), cuyas ac~ividades han logrado un aumento en las e~ 

portaciones de artículos elaborados. 

En resúmen, podemos afirmar que México tiene el deseo de -

aumentar ·rápidamente su ingreso y la,productividad·del capital n.!'!, 
' . . -
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efecto se ha percatado que necesita acelerar el ritmo de creci~-

miento de su industria. 

3.- Importancia de las exportaciones. 

Como aonsecuencia de la creciente internacionalizaci6n del 

comercio, todos los países tienen profundo interés en ampliar y -

. mantener su aomercio exterior. 

El nivel econ6mico de la población de los paises altamente 

desarrollados, obedece a que la actividad de dicha poblaci6n es ~· 

fundamentalmente industrial; con objeto de mantener y aún elevar

dic:ho nivel económico, tales paises fomentan las exportaciones de 

productos elaborados y de capital, con objeto de financiar ~a im

portaci6n de materias primas necesarias para su industria y arti

culas de consumo para su poblac:f.6n. 

Para lograr los objetivos anteriores, es posible que tales 

paises consiéntan en perder una parte de los ingresos pÚblicos 

provenientes de los impuestos aplicables a actividades de comer-

cio exterior y de inversiones en el extranjero, siempre y cuando

el sacrificio proporcional sea un aliciente eficáz a tales activ! 

dades. La exactitud de esta afirmación se hace notable con solo -

observar la crciente adopción de medida~ destinadas a conceder i!!, 

centivos fiscales al comercio exterior y a las inversiones en el

extranjero~ por la mayoría de los grandes paises ind~strializados 

y exportadores de capital del mundo. (15) 
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Para loa paises insµficientemente desarrollados, las expoE, 

taciones son vitales, toda vez que dichos países, para lograr su-

desarrollo, requieren inqresos del extranjero para financiar la -

adquiaici6n, también d$l extranjero, de maquinaria, instalaciones 

y activos nece .. rios para fomentar su industrialización. Sin emb~ 

go, cal:>• aclarar que para ,que tales paises logren una más rápida

.induat:rialización, es preferible que áus exportaciones incluyan -

un porcentaje de lo mis elevado posible de productos manufactura-

1 doa ;imra que no se vean obligados a aqotar sus reciursos naturales, 
1 

'. andiíndolos al exterior 'f?llra financiar sus importaciones de bie .. ...,· 
1 • 

'\~•tll de capital •. 

D.- REC~ClONES. 

sabre la base del anterior esboso de la situación económi..; 

ca de Miicic:o, vamos a estudiar ahora la función que la compensa--. . . 

ci6n fiscal puede prestar al país para acelerar su crecimiento -

econ6ad.c::o. 

En su deseo de alcanzar una más completa industrialización, 

el gobierna mexicano, al igual que los demás países en desarrollo, 

ha encontrado serios problemas: 

l. La necesidad de finaneiár el desarrollo ind~strialr 

2. La escasez de capital nacional para suministrar los fon-

dos necesarios para tal financiamiento y en consecuencia la nece-

sidad de obtener créditos extranjeros; 
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3. L~ necesidad de pagar los préstamos al extranjero en el 

futuro, más los intereses, obteniendo los fondos necesarios de 

fuentes nacionales¡ 

4. La balanza de pagos desfavorable que resulta de la nece 

sidad de importar maquinaria y equipo, asi como capital, y 

5. La consecuente conveniencia y necesidad de exportar pr2 

duetos mexicanos para eliminar o, al menos, alcanzar .un mínimo -

perjuicio en, la balanza de pagos, para que la econornia nacional-

pueda progresar sin sacrificar la mayor parte del producto nacio-

nal a cubrir dichas importaciones. 

La necesidad de fomentar exportaciones para evitar una ba-

lanza de pagos demasiado desfavorable, nos exige estudiar el sis-

' terna de compensación fiscal, porque tal sistema, según hemot vis-

to, tiene como finalidad eliminar el impacto de la dO~le imposi-

ci6n internacional, la cual constituye un obstáculo importante P!. 

ra el desarrollo al comercio exterior. 

Como quedó asentado en el capitulo íI, estimamos que el e!. 

tablecimiento del sistema de compensación fiscal debe realizarse-

en forma unilateral y no en forma bilateral (mediante la celebra

ci6n de tratados) por considerar que el sistema unilateral permi-

te un control absoluto de sus disposiciones por el pais que lo 

adopte, amén de que qoza de plena libertad para modificar•tal si_! 

tema cuando sus necesidades lo requieren, sin llevar a cabo neg~

ciaciones internacionales que pueden implicar mayores sacrificios. 

Sobre lo afirmado anteriormente, y toda vez que en otra 
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parte de este trabajo ya estudiamos el sistema unilateral de la • 

compensación fiscal, vamos ahora a proponer bases qoe considera-

moa más firmes para mejorar el sistema de compensación fiscal ac

tualmente en viqor en el pais, mediante modificaciones 1~7islati

vas. 
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l.- Legislaci6n propuesta. 

Estimamos que disposiciones como las'que en seguida se pr.9. 

ponen, estableciendo un sistema unilateral de compensación fiscal 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, podrían tener 

una conveniente aplicación a las necesidades de M~xico. 

IA COMPENSACION FISCAL 

• (a) ART .- LOs sujetos del impuesto sobre la renta deter¡n..,. 

nados en el artículo 3° de esta ley, tiene~ el derecho 

de compensar el monto pagado en el extranjero de los -

impuestos sobre la renta, o equivalentes, con el monto 

del impuesto sobre la renta causado de acuerdo con es-

ta Ley. 

(b) El sujeto titular de un mínimo de 49"/. del capital de;-

(e) ART.-

una sociedad e~tranjera, comprobado a satisfacción de

la secretaría de Hacienda, puede compensar, en la mis-

ma proporción de su inversión los· impuestos efectiva--

mente pagados en el extranjero por dicha sociedad, por 

concepto de impuesto sobre la renta o equivalente. 

Para que sea compensable el impuesto extranjero-

a que se refiere el artículo anterior, deberá reunir ~ 

los siguientes requisitos: 

(d) l.- Ajustarse al concepto de impuesto sobre la renta -

que adopta la legislación mexicana, independientemente 

* Se identifica cada párrafo de este articulado con una letra en-
tre paréntesis para facilitar referencias que más adelante se -
hace a ellas. 
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(f) 

(g) 

(h) 

( i) 

(j) 
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de la denominación que al impuesto a compensar se le -

dé en el extranjero. 

2.- Gravar ingresos procedentes de fuentes qe riqueza-

situadas en el extranjero. Por fuente de riqueza se en - .. 
tiende, el lugar en donde se realiza la actividad que-

produce o hace posible la adquisici6n de la riqueza, -

en la inteligencia de que la Secretaría de Hacienda e!. 

tá facultada para determinar en casos particulares su-

ubicación, con base en el anterior principio general. 

ART.- En la determinación del monto de los impuestos -

extranjeros susceptibles de compensar, deberán obser--

varse las siguientes reglas: 

l.- Para los efectos de la compensaci6n, se acumularán 

todos los impuestos pagados en el extranjero sobre in-

gresos percibidos en un ejercicio determinado. 

2.- unicamente serán com~ensables impuestos extranje-• 

ros y nacionales causados por ingresos percibidos en • 

un mismo ejercicio. 

-3.- El .ttDnto de los impuestos extranjeros suscepti-

bles de compén~aci6n en ningún caso excederi del·impor 

te del impuesto mexicano q~e ~ausaría el ingreso acu~ 

lado extranjero, considerado en forma aislada. 

4.- No serán susceptibles de compensación los impues~~ 

tos extranjeros que gravan los productos de capita.l, -



121 

seg~n concepto contenido en el artículo 60 de esta ley, a

excepci6n de los siguientes impuestos enumerados, los cua

les si podrán compensarsé: 

a. El iJnpuesto extranjero que grava el ingreso proce

dente de una sociedad extranjera, percibido por el t.! 

tular de un mínimo de 49% del capital social de la 

misma, comprobado a satisfacci6n de la Secretaria de~ 

Hacienda. 

b. El impuesto extranjero que grava el ingreso del e!_ 

tranjero procedente de la explotaci6n de derechos de

autor. 

(k) 5.- Para los efectos de la compensaci6n fiscal, las exen-

ciones al impuesto sobre la renta contenidas en las 1egts

laciones' extranjeras, se consideran como impuestos cubier

tos por el causante en el país extranjero. 

(l) 6.- Las conversiones que hubiere que hacer de la moneda e!. 

tranjera a moned~ nacional, con motivo de la compensaci6n, 

se harán de ~cuerdo con la tabla de equivalencias publica

das por la secretaria de Hacienda, que rija en el momento

de pago del impuesto extranjero. 

(m) ART.- Para ~l éje~cicio del derecho de compensar, se oba~ 

var6n las siguientes reglas: 

(n) 1.- El derecho a compensar se ejercerá a más tardar en la

de~laraci6n anu~l correspondiente al ejercicio en que se -
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efectu6 el paqo del impuesto extranjero, reduciendo el im• 

puesto nacional calculado en dicha declaraci8n por el mon

to de los impuestos extranjeros suscep~J:hles de co~pensa-

ei6n, sin perjuicio de que se ejercite antes, mediante la

redueci6n de pagos provisionales o de otra·s cantidades de

bidas, en la forma y términos que determine la secretaría

de Hacienda. En caso de que tal monto de los impuestos ex

tranjeros no quede integramente compensado conforme al pr~ 

cedimiento anterior, el causante tendrá el derecho a la d~ 

voluci6n de la diferencia pagada de más de acuerdo con el

ardculo 10. 

(ft) 2.- En caso de aumentos o disminuciones en el monto de los 

i.olpuestos extranjeros efectivamente pagados, el causante -

que ha ejercitado su derecho a compensar, deberá presentar 

una declaración suplementaria dentro de tres meses siquie!l 

tes a la fecha del pago adicional, o a la del recibo de la 

devoluci6n correspondiente. 

(o) 3.- El causante, en lugar de compensar, podrá deducir el -

monto de los impuestos extranjeros pagados de su ingreso -

global conforme al articulo 20 y demás disposiciones de ª!. 

ta ley. Tal deducción debe verificarse con respecto a~los

ingresos recibidos en el mismo ejercicio en que qued6 paqs. 

do el impuesto extranjero. cuando el causante opte por de

ducir un impuesto extranj~~o, tendrá que deducir la total.!, 
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dad de los impuestos extranjeros causados en el mismo eje!_ 

eicio respectivo. 

(p) 4.- La secretaría de Hacienda y crédito P6blico, podrá en

tado tiempo exigir del causante la presentación de todos -

los documentos comprobatorios relacionados con la compense_ 

ci6n, asi como las ~aducciones al espaftol que estime nec!!!_ 

sarias, en la inteligencia de que en caso de duda, respec

to a la fidelidad de estas, designará un traductor. 
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2.- Motivos de la legislación propuesta. 

La reqlamentaci6n que proponemos es el resultado de lo de

sarrollado en este trabajo y basándonos en lo dicho, a continua-

ción expresamos los motivos que animan nuestra propuesta. 

(a) 

•ART.- LOs· sujetos del impuesto sobre la renta determina-

dos en el articulo 3° de esta ley, tienen él derecho de compen-

sar el monto paqado en el extranjero de los impuestos sobre la 

renta, o equiyalentes, con el monto del impuesto sobre la renta -

causado da acu~do con esta ley•. 

Esta disposición, de manera qeneral, define lo que es el -

derecho a la compensación fiscal, determina los sujetos de tal d.! 

recho, asi como el impuesto extranjero susceptible de compensa~-

ción y el impuesto mexicano que puede reducirse mediante ella. 

De acuerdo con dicha norma, l~s mismos-sujetos del impues-:

to sobre· la renta mexicano, tal y como·determina el articulo 3• -

de esta Ley, tienen el derecho de compensar impuestos extranjeros. 

El impuesto extranjero susceptible de compensación es un -

"impuesto sobre la renta" seqún el concepto que de él da la leqi.!. 

laci6n mexicana, lo que permite compensar impuestos extranjeros -

que cumplan con los requisitos de dicha leqislación, independien

temente de la denominaci6n que el~os reciban eñ el extranjero. 

También permite la compensación de un impuesto extranjero que se

paga en l~gar de un impuesto sobre la renta. 
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El i~puesto extranjero a compensar, debe encontrarse efe.!:, 

tivamente pagado, y se acumulan todos los impuestos sobre la ren-

ta pagados en el extranjero, conforme a la modalidad que hemos -

denominado "limitación territorial qlobal". Esta modalidad perm.! 

te promediar tasas impositivas extranjeras, de donde resulte la-~ 

posibilidad de a:>rnpensar un impuesto extranjero causado de acuet, 

do con una tasa superior a la fijada para el impuesto mexicano. 

El único impuesto mexicano que puede reducirse mediante -

el ejercicio de la compensaci6n, de acuerdo con esta norma, es -

el impuesto sobre la renta, según concepto de la ley respectiva. 

(b) 

"El sujeto que es titular de un mf.nimo de 49% del capital 
' . 

de una sociedad extranjera, comprobado a satisfacci6n de la.se--

cretar!a de Hacienda, puede compensar, en la misma proporci6n de 

su inversi6n, los impuestos efectivamente pagados en el. extranj.!. 

ro por dicha sociedad, por concepto de impuesto sobre la renta o 

equivalente•/ 

Este párrafo amplia los impuestos extranjeros susceptibles 

de compensar, p
1
ermitiendo la compensaci6n de impuestos extranje

ros paqados por sociedades extranjeras subsidiarias del causante 

mexicano. Esta extensi6n del ámbito de impuestos extranjeros que 

pueden compensarse, excede al objetivo fundamental de la compen-

sa:i6n fiscal, que es el eliminar el impacto de la doble imposi• 

ci6n inter~aiconal. sin embargo, se recomienda esta extensi6n, -

porque favorece el establecimiento de empresas extranjeras, sub-
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sidiarias de empresas mexicanas, que pueden llevar a cabo la ex-

portaci6n de capital y conocimientos técnicos mexicanos, lo que -

favorecerá la balanza de pagos mexicana mediante la percepción de'. 

utilidades obtenidas a través de la empresa subsidiaria extranje

ra. 

creemos conveniente ampliar él derecho de compensar en es

te sentido apuntado, porque con frecuencia, con motivo de la le--

9islaci6n internacionalista de países extranjeros o de la sit~a-

ci6n competitiva de sus mercados, o por ambas razones, la única -

manera de comerciar en el mercado internacional es mediante la 

formación de empresas extranjeras subsidiarias, en lugar de efec

tuar directamente exportaciones de productos elaborados en México 

al mercado extranjero. Además, tomando en cuenta una posible le--: 

gislaci6n nacional proteccionista del país extranjero, se estima

conveniente permitir al causante mexicano tener una par~icipación 

minoritaria en tal empresa subsidiaria, hasta un mínimo de 49'),, 

participación todavía significante para alcanzar los propósitos 

de obtener rendimientos d~ inversiones en el extranjero. 

Estimamos que este beneficio adicional incorporado en el -

sistema de compensación !iscal, no constituirá un incentivo para

invertir en el extranjero, provocando la fuga de capitales neces!. 

rios para el desarrollo del país. El propósito de la inclusión de 

tal beneficio consiste, unicamente, en eliminar la desventaja in

herente en la realización de act~tridades extranjeras mediante so-
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ciedades subs!diarias: la necesidad de que la sociedad subsidia-

ria extranjera pague impuestos en el exterior antes de poder pro

porcionar ingresos a sus accionistas. 

(c) 

"ART.- Para que sea compensable el impuesto extranjero a -

que se refiere el artículo anterior, deberá reunir los siguientes 

requisitos: ". 

Este artículo, por razones de claridad, enumera con más 

precisión ls requisitos para que opere la compensación fiscal, de 

finiendo con más exactitud el concepto general del sistema esta-

blecido en el párrafo inicial, (a) . 

(d) 

"l.- Ajustarse al concepto que de impuesto sobr!f la renta

que adopte la legislación mexicana, independientemente de la den~ 

minaci6n que al impuesto a compensar se le dé en el extranjero". 

El impuesto extranjero sobre la renta, susceptible de com

pensación, debe reunir los elementos del concepto de impuesto so

bre la renta que establece la legislación mexicana {compendiendo

tanto la Ley del Impuesto sobre la Renta, como el c6digo Fiscal -

de la Federaci6n, as{ como cualquier otra disposici6n relativa),

y del gravamen extranjero que s'e aplican en lugar del impuesto S.2_ 

bre la renta. 

(e) 

"2 .- Gravar ingresos procedentes de fuentes de riqueza si

tuadas en el extranjero. Por fuente de riqueza se entiende, el l,!! 
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gar en donae se realiza la actividad que produce o hace posible -

la adquisiei6n de la riqueza, en la inteligencia de que la secre-

-
taría de Hacienda está facultada para determinar en ca,sos partic!:!. 

lares su ubicaci6n, con base en el anterior principio general". 

En contraste a la disposición liberal sobre la materia, 

de la leqislaci6n de los Estados Unidos de Norteamérica, no se 

presume que el impuesto extranjero grava ingresos derivados de 

fuentes de riqueza ubicadas en el extranjero, sino se requiere 

que dicho impuesto grave únicamente un ingreso proveniente le 

fuentes extranjeras. Así, evitamos confirmar una posible política 

viciosa de los países extranjeros, de imponer tributos a ingresos 

percibidos fuera de sus límites territoriales, haciendo más grave 

el problema dg la doble imposición internacional. Además, se fo--

' 
mentará un ánimo en el causante mexicano que realiza actividades-

en el extranjero, de protestar e impugnar la imposición extrate--

rritorial de tributos extranjeros. 

como disposición complementaria a este inciso, estimarnos 

conveniente establecer un concepto, en términos generales, de 

fuente de riqueza, dejando a la Secretaría de Hacienda la respon-

sabilidad de determinar la ubicación de la fuente en casos parti

culares, basándose en tal principio general. La falta de una defi 

nición de fuente de riqueza en la legislación fiscal mexicana ac-

tual deja al causante ignorante de su situación frenta al fisco,-

lo cual estimamos in~>.1~to e indebido. 
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(f) 

"ART.- En la determinación del monto de los impuestos ex---

tranjeros susceptibles de compensar, deberán observarse las si----

quientes reqlas;" 

Este artículo, igual como en el caso del artículo anterior, 

determina con más precisión la manera de ejercer el derecho de 

compensar, limitando el concepto general establecido en el párrafo 

(a) • 

(9) 

"l.- Para los efeatos de la compensaci6n, se acumularán to-

dos los impuestos pagados en el extranjero sobre ingresos percibí-

dos en un determinado ejercicio". 

Se propone establecer, definitivamente, que el causante, 

' cuando ejerce su derecho a compensar, acumulará todos los impues--

tos extranjeros pagados sobre ingresos recibidos en un ejercicio -

determinado, de tal manera que se da tratamiento de ingreso e im--

1 puesto.únicos, a todos los ingresos percibidos e impuestos causa~-· 
f.. dos en el extranjero en un ejercicio (la modalidad denominada la -
¡; 

f.•:. "limitación territorial global"). 

(h)' 

"2.- Unicamente serán compensables impuestos extranjeros y-

nacionales causados· por ingresos percibidos en un mismo ejercicio•. 

Este inciso establece que los impuestos nacionales y extran_ 

jeros que gravan simulraneamente al ingreso extranjero en un ejer-

cicio decerminado, provocando la doble imposición internacional 
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(tal.y corno quedó definido en el Capítulo I) son los que se campen_ 

san, de lo cual resulta que dicha compensación cumple su función -

primoridial, o sea, la de eliminar el impacto de la doble irnposi--

ción. 

(i) 

"3.- El ioonto de los impuestos extranjeros susceptibles de-

compensación en ningún caso excederá del importe del impuesto mex,!. 

cano que causarla el ingreso acumulado extranjero, considerado en-

forma aislada". 

En este inciso se establece la misma fórmula adoptada por -

la Ley actual para calcular el monto máximo de impuestos extranje-

ros susceptibles de compensar mediante la aplicación de la tasa !'!)!. 

xicana correspondiente al ingreso extranjero. 

(j) 

"4.- No serán susceptibles de compensación los impuestos ex 

tranjeros que gravan los productos de capital, según concepto con-

tenido en el artículo 60 de esta ley, a excepción de los siguien--

tes impuestos enumerados, los cuales sí podrán compensarse: 

a. El impuesto extranj~i. que grave el ingreso procedente ..;. 

de una sociedad extranjera, percibida por el titular de un-

mínimo de 49% del capital social de la misma, comprobado a-
'"\:~ ... &. • 

sati~ión de la secretaria de Hacienda. 
'4':"'-·.. . 

b. El impuesto extranjero que grave el ingreso del extranj,! 

r~edente de la explotación de derechos de autor". 
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La Ley vigente establece que las exenciones al impúesto s.Q. 

bre la renta concedidas en otros paises extranjeros, se conside-

ran como impuestos cubiertos para los efectos de la compensaci6n, 

excluyendo las exenciones otorgadas para impuestos sobre produc-

tos de capital. Esta disposici6n apunta la politica del gobierno

mexicano de no favorecer la inversi6n en el extranjero y fomentar 

la inversi6n en actividades nacionales. 

De acuerdo con tal política, proponemos en este inciso que 

se excluyan de la compensación los impuestos extranjeros sobre ··

productos de capital, con unicamente··dos excepciones. 

La primera de dichas excepciones, concuerda con el segundo 

párrafo de este articulado, que permite la compensación de impue.!!. 

tos extranjeros que gravan los ingresos de sociedades extranjeras 

subsidiarias. En tales condiciones se propone que el impuesto ex

tranjero que grava el dividendo o utilidad (producto de capital)

procedente de la sociedad subsidiaria, sí pueda compensarse. 

La segunda excepci6n, permite la compensaci6n del impuesto 

extranjero causado por el ingreso procedente de la explotaci6n en 

el exterior de derechos de autor. se considera qui:~ la explotación 

de derechos de autor en el extranjero, no disminuirá la inversión 

nacional y que es una actividad que debe fomentarse en beneficio

de la cultura y prestigio de M~xico. 

(k) 

"5.- Para los efectos de la compensaci6n fiscal, las exen

ciones al impuesto sobre la renta contenidas en las legislaciones 
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extranjeras, se consideran como impuestos cubiertos por el causa!!. 

te en el país extranjero". 

Este inciso que proponemos está acorde·con la Ley actual,

permitiendo que los incentivos otorgados por paises extranjeros -

mediante exenciones de impuestos, sean beneficios efectivos. si -

no existiera la posibilidad de compensar el importe del impuesto

extranjero no exigido con motivo de la exención, el incentivo ca

recería de utilidad plena, a causa del sistema de compensación 

que, en todo o en parte, elimina el impacto del impuesto extranj!_ 

ro. 

(1) 

"6.- Las converisones que hubiere que hacer de moneda ex-

tranjera a moneda nacional, con motivo de la compensación, se ha

rán de acuerdo con la tabla de equivalencias publicada por la se

cretaria de Bacie°iida, que rija en el momento de pago del impuesto 

extranjero•. 

De acuerdo con el sistema monetario, especificalllQs, clara

mente, que la tabla de equivalencias publicada por la secretar!a

de Hacinda, en el momento de pago del impuesto extranjero, será -

la que regirá las conversiones a moneda nacional con l'llOtivo de la 

compensación. 

(m) 

•AR'l' .- Para el ejercicio del derecho de compensar, se ob•-:: 

servarán las siguientes reglas•: 

Este artículo enumera disposiciones de carácter administr~ 
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tivo que regirá el ejercicio del derecho a compensar. 

{n) 

"l.- El derecho a compensar se ejercerá a más tardEr en la 

declaración anual correspondiente al ejercicio en que se ef ectuÓ-· 

el pago del impuesto extranjero, reduciendo el impuesto nacional

calculado en dicha declaración por el monto de los impuestos ex-

tranjeros susceptibles de compensación, sin perjuicio de que se -

ejercite antes, mediante la reducción de pagos provisionales o de 

otras cantidades debidas, en la forma y términos que determine la 

sec:retar!a de Hacienda. En caso de que tal monto de los impuestos 

extranjeros no quede integramente compensado conforme al procedi

miento anterior, el causante tendrá el derecho a la devolución de 

la diferencia ·de acuerdo con el artículo io•. 

Como ya apuntamos, de acuerdo con este articulado: el monto 

de impuestos extranjeros compensables, está calculado tómando en

cuenta el impuesto nacional que grava el miSlllO ingreso extranjero 

en un afto determinado. Sin embargo, con el prop6sito de hacer más 

eficiente la administraci6n de la compensaci6n, se permite la re

ducci6n de impuestos nacionales determinados en la declaraei6n 

anual correspondiente al ~jercicio en que se pag6 el impuesto ex

tranjero. Hemos comentado eon anterioridad, que, en casi la tota

lidad de los casos, el ejercicio en que se paga el impuesto ex·~

tranjero es posterior al ejercicio en que se causó. Consecuente-

mente, el impuesto nacional que se permite reducir en este inciso, 

no es el mismo que gravó el ingreso extranjero (también gravado -
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por el im~uesto extranjero que se compensa), sino un imp11esto na

cional causado con posterioridad. 

Además, se establece la posibilidad de reducir pagos provi 

sionales u otras cantidades debidas, para hacer efectivo la com-

pensación, facultando a la secretaría de Hacienda para establecer 

la forma y términos en que deben hacerse. En caso de que el monto 

compensable exceda de la suma de impuestos que pueden deducirse -

en la declaración anual correspondiente, procederá la devolución

de la diferencia. 

(ft) 

•2.- En caso de aumentos o disminuciones en el monto de 

los impuestos extranjeros efectivamente pagados, el causanta que

ha ejercitado su derecho a compensar, deberá presentar una decla

ración' suplementaria dentro de tres meses siguientes a la fecha -

del paqo adicional, o a la del recibo de la devolución correspon

diente•. 

Anticipando la posibilidad de una modificación que aumente 

o disminuya el monto de los impuestos extranjeros pagados, en re- · 

lación con un determinado ejercicio, se permite la presentación -

de una declaración suplementaria dentro de los tres meses siguie~ 

tes a la fecha del pago adicional o a la del recibo de la devolu

ción, corre~pondiente. En tal declaración suplementaria, se ten-

drá que recalcar el monto de impuesto extranjero compensable de -

acuerdo con las demá~ disposiciones del sistema, tomando en cuen

ta a la modificació~ en el mont~ del impuesto extranj~ro pagado. 
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(o) 

"3.- El causante, en lugar de compensar, podrá deducir el -

monto de los impuestos extranjeros pagados de su ingreso global "

conforme al articulo 20 y demás disposiciones de esta ley. Tal de

ducci6n debe verificarse con respecto a los ingresos recibidos en

el mismo ejercicio en que qued6 paqado el impuesto extranjero. 

Cuando el causante opte por deducir un impuesto extranjero, tendrá 

que deducir la totalidad de los impue•tos extranjeros causados en

el mismo ejercicio.respectivo•. 

se concede la alternativa, al causante mexicano, de utili-

zar el monto de impuestos extranjeros pagados, como deducci6n de ~ 

su ingreso global en la determinaci6n de •u ingreso qravahle, en -

lugar de compensarlos. En caso de elegir la deducción de los im--

puestos extranjeros, serán considerados como un gasto normal den-

tro del ejercicio en que quedaron pagados, y todos los impuestos -

extranjeros causados en un mismo ejercicio, serán considerados co

~o gastos deducibles, sir. per!llitir que se deduzcan una parte de 

¡os mismos y que se compense otra. 

(p) 

"4.- La secretaria de Hacienda y crédito P6blico, podrá en

todo tiempo, exigir del causante la presentaci6n de todos los doc.!:!_ 

mentos comprobatorios relacionados con la compensación, asi como -

las traducciones al espafiol que estime necesarias, en la intelige!!. 

cia de que en caso de duda, respecto a la fidelidad de estas, de--

1¡1ignará un traductor". 
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Esta disposición confirma la facultad de la Secretaría de H~ 

cienda, con respecto a la compensación de impuestos extranjeros, de 

exigir documentos comprobatorios, así como traducciones de los mis

mos al espaftol, con la posibilidad de nombrar traductor, en su caso. 
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31.- Nacionee Unidas.- Efecto• de la Tributaci6n sobre el eomercio
Exterior y las Inversiones en el Extranjero. p. 41. 

32.- Del Río Rodriguez.- ob. cit. p. 598. 

33.- Floree Zavala.- ob. cit. p. 1~6-134. 

34.- Parna. ob. cit. p. 23-25. 

35.- Naciones Unidae.- ob. cit. p. 41 
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~ S& CAPITT.JLO II 

·.i.- OWens.- The Foreigh Tax Credit. p. 560 

2.- Es conveniente hacer notar que México no ha celebrado ningún 

tratado fiscal, quizás por las mismas inconveniencias.que se 

mencionan en el texto • 

3.- OWens.- ob. cit. p. 530. 

4.- Ibidem. 

5.- Ibídem. p. 531-532. 

6 ,'- Ibidem. p. 532. 

7.- Ibidem. p. 534. 

B.- Carlos del RÍO Rodríquez ha dicho "México ha preferido seguir 

el proc::edimiento de expedir normas internas para aminorar el 

pro~lema de l• doble imposición internacional, si bien no S!t 

ría concebible que expidiera normas que evitaran totalmente

la doble imposición y que como ~Ís importador de capital se 

vería gravemente perjudicado en su. intereses". Del Río Ro-

drÍquez.- ob. cit. p. 610. 

9.- 0Wen1.- ob. cit.- p. 565. 

io.- Ibidem.- p. 566. 



NOTAS fil1. CAPITULO fil 

l.- El porcentaje fijo establecido en las cláusulas transi

torias de la Ley fue de 1.5% sobre ingresos percibidos en 1967 y -

de 2% sobre ingresos percibidos a partir de 1967. 

2.- El Código Fiscal de la Federaci6n define los productos

de la siquiente manera: 

nArt!culo 4. Son productos los ingresos que ~cibe la Fed!:, 

ración por actividades que no corresponden al desarrollo de sus 

funciones propias de derecho público o por la explotaci6n de sus -

bienes patrimoniales". 

3.- Articulo J•, fracciones I y II de la Ley del Impuesto -

sobre la Renta. 

4.- ªArticulo 60.- son objeto del impuesto a que este capí

tulo se refiere, "l.os ingresos en efectivo o en especie, que perci

ban como producto• o rendimientos del capital, por los siguientes-

conceptos: • • • • 

v.- Ingresos procedentes.de las ganancias que distribuyan -

toaa clase de empresas establecidas en el pais y de las q~e deben

distribuir las sucursales de empresas extranjeras establecidas en

la República, asi como sus agencias•. 

"Articulo 73.- El impuesto a que se refiere la fracción V -

del artículo 60 se causará: 
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II.- Tratándose de agencias o sucursales de empresas extrau 

jeras que operan el país, sobre la diferencia que resulte de dedu

cir del ingre5o global gravable de dichos sujetos, el impuesto co

rrespondiente de acuerdo con el título II de esta ley". 

5.- "Artículo 73.- El impuesto a que se refiere la fracción 

V del artículo 60 se causará: 

1.- Tratándose de toda clase de sociedades mexicanas: 

a).-Sobre las utilidades distrivuidas ••••• • 

6.- owens, ob. cit., p. 528-529. 

En M~xico, existen disposiciones similares a las del "inter 

corporate dividend deduction".de los Estados Unidos de Norteaméri

ca. El articulo 19, fracción V de la Ley establece que cuando una

sociedad o empresa mexicana perciba ingresos de dividendos, podrán 

compensar o recibirán la devolución del impuesto retenido y pagado 

·sobre tales dividendos, siempre y cuando reunan las condiciones e:s_ 

presadas en la misma fracción. Así, se evita un multiple gravamen

del impuesto sobre dividendos (artículos 73 y 74 de la Ley) decla~ 

rados entre sociedades. 

1.- owens, ob. cit., p. 272. 

8.- México permite la amortizaci6n de p~rdidas sobre un pe

riodo de cinco afios en el articulo 22, párrafo 3~ de la Ley del I!!!. 

puesto sobre la Renta, pero ya no existe la posibilidad de amorti

zar utilidades excedentes. 

9.- Por ejemplo, el término de prescripción fiscal normal -
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• 1 en los E•té!dos Unidos de Norteamérica aplicado a devolucl.one¡s de -
1 
1 

impuestos nacionales, es de tres años.Sin embargo, dicho pafs est~ 
! 
1 

blece una prescripción especial de diez afios cuando se trat~ de 
1 
1 

compensación fiscal, contados a partir de la fecha de pres~ntación 
1 

de la declaración fiscal correspondi~nte al ejercicio en q~e la 

compensación se efectúa por und determinada cantidad de 

Owens. ob. cit., p. 349. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

I 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

im!>uest:os. 

1 
.¡ 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

! 

1 

1 
1 
1 



~AL CAPITULO _!.Y.. 

l.- La Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n no se ha refonna-

do para uniformarla con la reciente modificación del inciso A), II -

del articulo 30 de la constitución, que se reformó mediante decreto 

del 6 de diciembre de 1969. 

2.- En el Capitulo I, definimos domicilio como"el lugar donde 

reside una persona habitualmente, con el propósito de radicarse en -

dicho lugar" • 

3.- El articulo 15 ·del C6di90 Fiscal de la Federación define 

el concepto de domicilio: 

"AR'l'. 15.- Para los efectos fiscales se considera domicilio -

de los sujetos pasivos o responsables solidarios, el que establezcan 

las leyes fiscales y, a falta de disposiciones en dichas leyes, los 

siquientes: 

l.- Tratindose de personas fisicas. 
\ 
1 

a) La casa en que habitan. 

b) El lugar en que habitualmente realicen actividades o ten--

gan bienes que den lugar a obligaciones fiscales en todo lo que se -

relacione con éstas. En dichos casos las autoridades fiscales podrán 

considerar también como domicilio, la casa habitación de la persona 

fisica. 

c) A falta de domicilio, en los términos indicados en los in-

cisos anteriores, el lugar en el que se encuentre¡ 
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II.- Tratándose de personas morales: 

a) El lugar en el que esté establecida la administración -

principal del negocio. 

b) En defecto del indicado en el inciso anterior, el lugar 

en el que se encuentre el principal establecimiento. 

c) A falta de los anteriores el lugar en el que se hubiere 

realizaao el hecho generador de la obligación fiscal~ 

III.-Si se trata de sucursales o agencias, de negociaciones 

extranjeras, el lugar donde se establezcan¡ pero si varias dependen 

de una misma negociación deberán seftalar a una de ellas para que h! 

ga las veces de casa natríz y, de no hacerlo en un plazo de quince 

dias· a partir de la fecha en que se presenten su aviso de iniciación 

de operaciones, lo hará la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico, 

y 

IV.- Tratándose de personas fisicas o morales, residentes en 

el extranjero, que realicen actividades gravadas en el país a tra-

ves de representantes, se considerar! como su domicilio el del re-

presentante." 

4.- El concepto de fuente de riqueza con respeeto a ingre-

sos percibidos a cambio de asistencia técnica qued6 determinado al 

reformarse el articulo 3° (reforma que fué publicada en el Diario -

Oficial de el 29 de diciembre de 1967 y entró en vigor el primero -

de enero de mil novecientos sesenta y ocho) por virtud del cual se 

agregó la siguienEe oración a la fracción II de tal precepto: 
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"En los casos comprendidos en la fracción I del articulo 31, 

se considera que la fuente de riqueza está en territorio nacional, 

cuando los ingresos se obtengan de personas residsntes en el pais". 

5.- El Código Fiscal de la Federaci6n anterior, promulgado -

el 31 de diciembre de 1938, en su articulo lo establecia que los cr.!_ 

terios emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se

ria obligatorio para los 6rganos de dicha Secretaria. El nuevo Códi

go Fiscal de la Federa~i6n en vigor desde el lº de abril de 1967, e~ 

tablece en su articqlo 82 que"de dichas circulares no hacen obliga-

cienes ni derechos para los particulares",de lo que resulta que los 

criterios emitidos de la Secretaria de Hacienda, tienen unicamente 

una función informativa. 

6.- Dice este precepto: "ART. 31 - La base de.l. impues~~ se

rá el ingreso bruto que obtenga el causante, sin deducc~6n alguna, 

en los siguientes casos: 

I.- Trat&ndose de sujetos senalados en el articulo 3° frac-

ci6n II de esta ley que obtengan los ingresos mencionados en dicho 

precepto por concepto de: 

a) . Alquiler de carros de ferrocarril o distribuci6n de pu

blicaciones extranjeras. 

b) Asistencia técnica pagada por causantes a que este ti-

tulo se refiere. 

e) Primas por reaseguros o reaf ianzamientos cedidos por e~ 

presas mexicanas, siempre que en el pais en que residen los reaseg~ 
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radores o reafianzadores no exista establecida la reciprocidad, tra

tándose de los ingresos correlativos percibidos por cornpañias mexic~ 

nas o extranjeras establecidas en MéKico. 

d).- Premios, primas, regalias y retribuciones de todas cla-

ses provenientes de la explotación de patentes de invención, marcas 

de fábrica y nombres comerciales. 

e).- Intereses derivados de operaciones hechas por bancos e.e_ 

tranjeros domiciliados fuera de la República o por otras empresas, -

cuando el importe de los créditos que estas últimas otorguen, se de~ 

tinen a fines de interés general a juicio de la Secretaria de Hacie~ 

da y crédito público. 

Los sujetos a que se refiere esta fracci6n que obtengan otros 

productos o rendimientos de capital de los seftalados en el capitulo 

II del titulo III determinarán la base del impuesto de acuerdo con -

lo seftalado en el mismo capitulo y cumplirán las demás obligaciones 

que-para dichos contribuyentes se establecen en el mencionado titu-

lo". 

7.- Existen acuerdos presidenciales que establecen el régimen 

fiscal para las empresas internacionales de aeronaves. 

S.- Anualmente a par,tir del lº de enero de 1968 las cláusu-

las transitorias de la Ley han establecido un tratamiento especial 

para las empresas de construcción. 

9.- Debe mencionarse que disposiciones fiscales normalmente 

no se aplican por analogía. EL articulo ll del Código Fiscal de la 

Federación establece: 
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"Art. 11.- Las normas de derecho tributario que establezcan

cargos a los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, 

serán de aplicación estricta". 

10.- El artículo 2° de las "Transitorias" de la Ley del Im-

puesto sobre la Renta de 30 de enero de 1954, sus reformas y adici2 

nes, continuarán apli~andose en lo que no se oponga a la presente -

Ley del Impuesto sobre la Renta del lº de enero de 1965, hasta que

se expida un nuevo reglamento. 

11.- Articulo 27 del Código Fiscal de la Federación y artic~ 

lo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

12.- Por producto nacional entendemos el valor monetario de-

todas las mercancías y servicios producidos en un país en un año. 

13.- L6pez Rosado, Problemas Económicos de México, p. 203. 

14.- L6pez Rosado, ob. cit., p. 118. 

15.- Naciones Unidas, ob. cit., p. 4. 
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